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INTRODUCCION

En la Resolución núm. 199 adoptada por el Consejo de Administra» 
ción en su 5& Reunión ( septiembre de 1950 )* acerca de la preparación 
de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
que ha de celebrarse en Ginebra el 16 de agosto de 1951* se invita:

” Antes de la convocación de la Conferencia y con el fin de fa- 
cilitar y abreviar sus trabajos»

a) a la I0F.R0B« ( de conformidad con el párrafo c) de la Re-» 
solución de Atlantic City relativa a la participación de 
los Miembros de la I.F.R.B, en la J.PoF.) y a todos los
Miembros de la Unión á proseguir activamente los estudios 

y hacer proposiciones tendientes a poner en aplicación en 
el menor plazo posible el Cuadro de distribución de frecuen
cias de Atlantic City;

b) a la IoFoR.B. a que reúna y coteje ...............  todas
las proposiciones y a  ue las circule a los Miembros de la 
Unión por lo menos dos meses antes de la Conferencia”.

Además» en su Resolución nimio 200* el Consejo de Administra
ción ha establecido el programa de preparación de la Conferencia Ad- 
ministraviva Extraordinaria de Radiocomunicaciones.

El presente volumen contiene las proposiciones recibidas por la
I.F.R.B. antes del Io de marzo de 1951* clasificadas por orden crono
lógico de envío. Las proposiciones que llevan una misma fecha de envío, 
'figuran por orden alfabético de los nombres de los Miembros de la U- 
nión de que proceden.

Las proposiciones ulteriores serán objeto de uno o más volúme
nes adicionales o
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PROPOSICION N°1 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

( Carta TD del 18 de diciembre de 1950)

Adjunto tengo el honor de enviarle catorce ejemplares de un informe de fec- 
cha 5 de diciembre de 1950* Titulado "Estudios realizados por los Estados Unidos de 
America acerca de la posibilidad de aplicar las bandas de frecuencias radioeléctricas 
inferiores a 27 500 kc/s"o Esto informe constituye los primeros comentarios sobre a- 
plicación que formulan los Estados Unidos de América en relación con los trabajos 
preparatorios de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicacio
nes O

NOTA : - El 6 de febrero de 1951* Ia Administración de los Estados Unidos de A- 
mérica envió el siguiente telegrama:

Ruégole envíe a todas las Administraciones para urgente comentario el 
informe titulado ” Estudio realizado por los Estados Unidos de Améri
ca acerca de la posibilidad de aplicar las bandas de frecuencias radio- 
eléctricas inferiores a '27 500 kc/s’1» fechado 5 de diciembre de 1950o



5 do diciembre de 1950 

ESTUDIOS REALIZADOS POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERE -
CA ACERCA DE LA POSIBILIDAD DE APLICAR LAS BANDAS DE FRECUENCIAS RA-

DIOELECTRICAS INFERIORES A 27 500 KC/S.

INTRODUCCION

Estos estudios se emprendieron con miras a la Conferencia de la Ha
ya y han sido examinados y revisados para tener en cuenta la Resolución a- 
doptada por el Consejo de Administración de la Unión Internacional de Tele
comunicaciones, en su Reunión de septiembre de 1950, tendiente a desarro
llar distintas formas de atacar el problema que constituye la aplicación 
de la parte del Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic City, re
lativa a las bandas de frecuencias inferiores a 2J 500 kc/s.

La preparación de estos * estudios se prosiguió aun sabiendo que toda 
decisión definitiva sobre los métodos específicos de aplicación ha de que
dar pendiente hasta que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Ra
diocomunicaciones haya adoptado las medidas que estime pertinentes acerca 
délos puntos 1, 2A y 2B del Orden del día, pero reconociendo plenamente que 
las medidas que adopte la Conferencia no tendrán repercusión en muchos de 
los problemas de carácter administrativo y de ejecución que han de plan
tearse al pasar al Cuadro de distribución de Atlantic City» Por consiguien
te es de prever que durante ‘'os primeros momentos de la Conferencia pueda 
iniciarse el examen de los puntos 2B, 2C, 3 y 5 del Orden del día y lle
garse a decisiones provisionales sobre los mismos.

En las respectivas secciones que figuran a continuación do las "Con
sideraciones generales" expuestas en este documento, se analizan y resumen 
los factores de explotación que interesan a cada uno de los principales 
servicios de los Estados Unidos de América.

CONSIDERACIONES GENERALES

A causa del gran número de asignaciones activas y de la carga que e- 
xiste en muchas de las bandas de frecuencias inferiores a 27 500 kc/s, sería 
esencial quee la Conferencia adoptase procedimientos específicos que pro
porcionasen un método para la aplicación del Cuadro de distribución de A- 
tlantic City, y estableciese, inmediatamente, una seria de etapas sucesi
vas con objeto de que, durante el período de transición, todos los servi
cios radioeléctricos en explotación sufran el mínimo de interrupciones e 
interferencias posible.

Al determinar la fecha y forma para la entrada en vigor de las nue
vas asignaciones inferiores a 27 500 kc/s, habrá de dedicarse especial a- 
tención a la gran variedad de problemas planteados, en su mayor parte, por 
la naturaleza y finalida de las propias comunicaciones. A fin de poder 
llegar a un acuerdo que sea mutuamente aceptable, también habran de tener
se en cuenta factores tales como la ubicación geográfica y estación del a- 
ño, asi como las posibilidades de cada administración.

Se estima que tanto los problemas individuales de los servicios como 
los colectivos, exigirán la adopción de determinados principios generales 
como, por ejemplo, los que a continuación se enumeran ( Él orden de coloca
ción dé estos principios no es cronológico, en absoluto).
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1) La utilización de las frecuencias inferiores a 27 ^00 kc/s, 

habrá de ajustarse al Cuadro de distribución de Atlantic Ci
ty a partir de la fecha más próxima posible,

2) La Conferencia fijará la fecha más próxima posible para la en
trada en vigor de la parte del Cuadro de Atlantic City relati
va a las frecuencias inferiores a 27 5^0 kc/s.

3) La Conferencia dará las necesarias instrucciones provisionales 
a la IoF.R.B. a fin de que esa pueda colaborar, en la mayor 
medida posible con las administraciones, en lo que respecta al 
programa de aplicación general, durante el período comprendido 
entre la fecha de clausura de la Conferencia y la fecha de en
trada en vigor de que se trata en el precedente punto 2 ).

4) Tan pronto como se hayan logrado los objetivos mencionados en
los puntos 1) y 2) anteriores, la I.F.R.B. empezará a actuar 

y a dar cumplimiento a las funciones normales que en el Re
glamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City se le asi
gnan,

5) La conferencia establecerá un orden sucesivo de etapas para la 
aplicación general, así como un calendario de fechas para las 
mismasr

6 ) Se dejará un período previo, lo más corto posible, entre la fe
cha de clausura de la Conferencia y la que se fije para dar co
mienzo al programa de aplicación general, fecha a la que en a- 
delante denominaremos Fecha 1.

Una vez examinados los problemas de explotación quo plantea la to
tal aplicación de la distribución por servicios de Atlantic City, se com
probaría que no todos los servicios podrían llevar a cabo el cambio ins
tantáneo y completo de las asignaciones . Sin embargo, se puede establecer 
un programa de aplicación si se le divide en dos fases y se fijan, para 
cada una de ellas, fechas precisas de comienzo y de terminación.

Siguiendo este método, la primera fase comenzará en la Fecha 1 y 
terminará en la Fecha 2, y la segunda fase comenzará en la Fecha 2 para 

terminar en la fecha 3 *
Los preparativos,para la primera fase consistirán en proceder al 

mayor numero posible de ajustes de frecuencias sin ocasionar interferen
cia perjudicial. En algunos casos, estos ajustes, pueden ser facilitados 
por medio de acuerdos entre las administraciones. Una vez terminada la 
primera fase o Fecha 2, las administraciones dejarán de utilizar las a- 
signaciones fuera de banda y, a partir de entonces, dudante la segunda 
fase, todos los ajustes de frecuencias que hasta la Fecha 2 no se hayan 
hecho, se tratarán en bloques de espacio de espectro y habrán de quedar 
terminados para la Fecha 3°

En lo que respecta a la segunda fase, se estima que las nuevas a- 
signaciones han de comenzarse en la frecuencia de 27 5^0 kc/s y seguir ha
ciéndose sucesivamente de mayor a menor. Una de las ventajas que ofrece es
te procedimiento es la de que podrán asignarse de una sola vez los peque
ños segmentos que existan en una porción del espectro que no esté relati
vamente cargada, y otra es la de que las operaciones desplazadas tendrán 
una ligera tendencia a aumentar en frecuencia más bien que a disminuir.Como 
de este modo se reducirían al mínimo l8s interrupciones de las operacio
nes normales, ese procedimiento parece ser lógico y práctico al mismo tiem
po •



En la resolución adoptada en septiembre de 1950 Por el Consejo de Ad
ministración, se consideran como de una sola categoría todas las frecuen
cias inferiores a 4 000 kc/s, lo cual no se cree que sea una clasificación 
practica del espectro de frecuencias. Por esta razón, se propone que la a- 
plicacion comience en 2? 000 kc/s y se prosiga de mayor a menor hasta 2 000 
kc/s con objeto de que, como resultado de esa aplicación de mayor a menor, 
pueda quedar cierto espacio disponible en las frecuencias más altas ( véa
se el punto 6 del estudio "A") para las bandas del servicio móvil aeronáuti
co (R) que en la actualidad se hallan entre 2 850 y 3 500 kc/s. De esta for
ma, las frecuencias inferiores a 2 000 kc/s podrán tratarse como una catego
ría distinta, sin tener en cuenta el programa de aplicación relativo a las 
frecuencias superiores a 2 000 kc/s.

Al desarrollar el plan de aplicación "de mayor a menor", se estudio la 
cuestión relativa a la porción de espacio del espectro que podría tomarse en 
consideración en cualquier etapa del período de aplicación. De estos estudios 
se desprende que esta clase de divisiones del espacio del espectro han de ha
cerse en "bloques de frecuencias " lo suficientemente pequeños para permitir 
un trato razonablemente rápido, a fin de reducir a un mínimo el período do 
tiempo de que podría perjudicarse a los diversos servicios en explotación.
Sin.embargo, estos bloques habrán de ser lo suficientemente amplios para per
mitir tanto la reasignacion entre servicios como la reasignacion dentro de un 
mismo servicio, en cualquier orden de frecuencias. A base de las consideracio
nes que preceden, se estima totalmente adecuada para el establecimiento de 
un orden sucesivo y práctico de etapas, la división.en nueve "bloques" objeto 
del cuadro que aparece más adelante.

Comenzando por el ^loque núm 1 se dejará espacio para las asignaciones 
del Bloque núm. 2 que han de transferirse a frecuencias más altas; el Blo
que núm, 2 proporcionará, a su vez, espacio para esta clase de asignaciones 
del Bloque núm. 3» y así sucesivamente hasta llegar al Bloque núm. 7> inclu
sive o * .

División del espectro

Bloque núm.l 27 500 - 21 450 kc/ s
Bloque núm. 2 21 450. - 15 450 kc/s
Bloque núm. 3 15 450 - 11 000 kc/s
Bloque núm. 4 11 000 - 6-765 kc/s
Bloque núm. 5 6 765 - 5 250 kc/s
Bloque núm. 6 5 250 - 3 500 kc/ s
Bloque núm. 7 3 500 - 2 000 kc/ s
Bloque núm . 8 5 000 - 150 kc/s
Bloque núm. 9 150 - 10 kc/s

ETAPAS SUCESIVAS

Todas las fechas de comienzo d e etapa serán determinadas en la Conferen
cia. La Conferencia se asegurará de que entre la fecha de su clausura y la fe
cha 1 transcurra un período de tiempo suficiente a fin de que las administra
ciones puedan prepararse para el programa de aplicación.

/
A - Bandas de frecuencias comprendidas entre 27 5QQ Y 2 QQQ kc/s.

(1) Clausura de la Conferencia.
Todas las administraciones se preparan para la a- 
plicacion.



fFecha 1

(2) Primera 
fase

(3)

Segunda
fase

>F©cha 2,

(4)

Todas las administraciones hacen el mayor número 
de ajustes posible, entre 27 500 y 2 000 kc/s, sin 
tener en cuenta los "Bloques de frecuencias" y 
sin causar interferencias perjudiciales.

vFecha

Cesan todas las operaciones fuera de banda.
Se prosiguen los ajustes por "Bloques de frecuen
cias ".

Fecha 3---
Fecha 3— >

Fecha 3 í>
Fecha 3--

Fecha 3--
6 Fecha-3---
,ue 7 Fecha 3— ^

(final)---------------- > --------------------- T

«Ó Bloque 1
^ Bloque 2

 Bloque 3
4 Bloque 4

^ Bloque 5
< Bloque

B » Bandas de frecuencias comprendidas entre 150 y 2 000 KC/s.

Se cree que las bandas comprendidas entre I50 y 2 000 kc/s, pueden a- 
plicarse en un plano regional, ya sea antes o después de la entrada en vigor 
de las superiores a 2 000 kc/s, y que, además, las administraciones interesa
das situadas en una misma región, habrán de llegar a un acuerdo sobre las fe
chas y métodos para la aplicación de dichas bandas.

Los acuerdos especiales celebrados en la Región 2, de conformidad con 
lo dispuesto en el número IO76, 1 1, del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
pueden servir de base para un programa de aplicación detallado. Se comprue
ba que cada una de las bandas de 1605-2000, 535'“l605, 415-535 y 150-415 kc/s, 
plantea un problema ligeramente distinto.

Se estima que la banda de 415-535 kc/s, es la primera que ha de entrar 
en vigor en una fecha específica, al mismo tiempo que los ajustes que han de 
hacerse en las asignaciones actualmente utilizadas entre 355 y 550 kc/s. Di
cha fecha específica será, aproximadamente, seis meaes después de efectuada 
la coordinación definitiva de las nuevas listas de asignaciones de frecuen - 
©ias correspondientes o

Se considera que hay posibilidad de proceder a una aplicación gradual 
de la futura banda de 150-415 kc/s, puesto que sólo se requiere : (a) Efectu
ar la coordinación de ajustes de las asignaciones específicas de frecuencias 
entre los países directamente interesados, y (b) Llegar a un acuerdo sobre 
la fecha de entrada en vigor de la parte del Cuadro de distribución de fre
cuencias relativa a esta bonda. La fecha de entrada en vigor de la banda de 
150-415 kc/s, podría ser la misma que la prevista para la banda de 415- 535 
kc/s. Babrá do llegarse a un acuerdo, también, sobre las fechas más próximas 
posible para la entrada en vigor de las bandas de 1605- 2000 y 535-1605 kc/s» 
No obstante, la fecha de entrada en vigor de la banda de 535“l605 kc/s, no 
deberá ser anterior a la prevista para la banda de 150-535 kc/s o para la de 
1605-2000 kc/so

C - Bandas de frecuencias comprendidas entre 10 y I50 KC/s.
Considerando que las actuales asignaciones del servicio fijo enla banda 

de 10-150 kc/s están en banda en relación con el Cuadro de Atlantic City,y 
en la creencia de que se requerirán dos o tres años para completar las rea-
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signaciones necesarias procedentes de las bandas superiores a 150 kc/s y po
der hacer, entonces, todos los ajustes necesarios dentro de la banda de 10 - 
150 kc/s, sería conveniente que, inmediatamente después de la Conferencia, to
das las administraciones interesadas iniciaran sus ajustes en fechas especí
ficas establecidas por medio de acuerdos especiales celebrados entre ellas.
No obstante, esto no excluye la posibilidad de que en la Fecha 3 entre en 
vigor la parte del Cuadro de. Atlantic City relativa al Bloque núm 7 Bel es - 
pectro.

PREPARACION DEL FICHERO DE REFERENCIA INTERNACIONAL 
DE FRECUENCIAS COMPRENDIDAS ENTRE 10 Y 27 500 KC/s.

A base del programa de aplicación que precede, se estima preciso que la 
Conferencia autorice a la I.F0R0B. a preparar el Fichero de referencia inter
nacional de frecuencias para todas las bandas comprendidas entre 10 y 27 500 
kc/s de acuerdo con los -siguientes procedimientos:

A. Listas de frecuencias aprobadas.

En lo que se refiere a las bandas y servicios para los que la Conferen
cia apruebe listas de asignaciones de frecuencias específicas a estaciones, se 
empleará el siguiente procedimiento: y

La I.F.RoB. concederá el estatuto.de notificación o registro en todas 
las bandas cuyas listas de frecuencias específicas hayan sido aprobadas por 
la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones. Las fe
chas de estos registros o notificaciones serán retroactivas, esto es, coin
cidirán con la fecha en que se firmen las Actas finales de la Conferencia, y 
constituirán una parte del Fichero.

La I.F.R.B. aceptará, a título de notificación únicamente, lo» cambios 
que se efectúen en cualquier "Bloque" después de aprobadas las listas y an
tes de la Fecha 3 prevista para el determinado Bloque de que se trate.Trans
currida la Fecha 3 del Bloque considerado, la I.F.R.Bo examinará dichos cam
bios y todas las notificaciones subsiguientes.'Estos exámenes se harán en la 
forma prescrita en el Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City.

B. Planes de distribución aprobados.

La I0F0R.E* aceptará los planes de distribución que apruebe la Conferen
cia, como, por ejemplo, los adoptados por el Servicio móvil aeronáutico, y 
las administraciones deberán notificar a dicho organismo cada una de las asigna
ciones que hagan del plan de distribución donsiderado. Estas notificaciones 
habrán de estar en posesión de la T.F.R.Bo con anterioridad a la Fecha 3» pre
vista para el determinado Bloque en que se halle comprendida la asignación y, 
en la Fecha 3 aplicable a toda asignación recibida en esta forma, se le conce
derá el estatuto de registro o de notificación, según sea el caso. Todos los 
registros o nofificaciohes de esta naturaleza llevarán una fecha retroactiva 
que habrá de ser idéntica a la de la firma de las Actas finales de la Conferen
cia.

Toda asignación puesta en explotación y que no se ajuste a los planes 
de distribución aprobados, se aceptará a título de notificación únicamente 
y llevará uná fecha basada en la fecha de su recepción por la Junta. Des
pués de transcurrida la Fecha 3 Bel Bloque de que se trata, la I0F.R0E. a- 
doptará las oportunas medidas acerca de tales asignaciones y de todas las 
demás notificaciones subsiguientes que se hagan, de acuerdo con las reglas 
que se estipulan en el Reglamento, de Radiocomunicaciones.
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Ha de advertirse que con este procedimiento no se intenta evitar la in

clusión en las actas finales de la Conferencia de una disposición que permi
ta la aplicación del punto 7 ( párrafo a) a f), ambos inclusive) de la Re
solución núm. 6 de la Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomu
nicaciones Aeronáuticas, Ginebra, 1949o

Co Casos en que no haya listas ni planes de distribución.

En las bandas y servicios para los que la ,Conferencia no haya/ acepta
do listas o planes de distribución, la I.F»R»B» preparara el Fichero de refe
rencia en la siguiente forma:

1. ( Categoría 1) Cada Administración notificara a la I»F»R<»B. antes de 
la Fecha 1 los detalles de asignación de todas las utilizaciones activas de 
frecuencias proyectadas para un ciclo de actividad solar, para los servicios o 
circuitos reales de comunicación que a partir de la terminación de la Conferen
cia sigan manteniéndose y:

a) Que no requieran ajustes de frecuencias como resultado de la entrada 
en vigor de todas las disposiciones del Reglamento de Radiocomunica
ciones ( a excepción de los ajustes hechos en colaboración que se su
gieren en el punto C, 3 , b,),

b) Que las administraciones desean seguir explotando, y
c) Que las administraciones estimen necesario incluir en la nueva Lista 

internacional de Frecuencias.

La I.F0R.B0 dará por supuesto que toda operación notificada en esta for
ma puede seguir explotándose de manera satisfactoria, aun cuando existan cier
tas limitaciones que exijan la colaboración constante, entre las administracio
nes interesadas o

2. ( Categoría 2) Las administraciones que en la fecha de clausura de la 
Conferencia tengan efectivamente en explotación asignaciones de frecuencias a- 
dicionales que no esten comprendidas en la Categoría 1, podrán comenzar el a- 
juste de las mismas en la Fecha 1, a fin de que dicha explotación no este en 
contradicción con el Reglamento ce Radiocomunicaciones. Los datos córrespon - 
dientes a toda asignación de frecuencias ajustada en esta forma, deberán o- 
brar en posesión de la I.F.RoB. nc más tarde de la Fecha 2 prevista para el 
aloque considerado o

Cuando no haya posibilidad de hacer estos ajustes de frecuecias , po
drá continuarse la explotación en la frecuencia utilizada hasta la Fecha 2 
prevista para el Bloque de que se trate, a condición de que las administra
ciones interesadas resuelvan todos los casos de interferencia que ocasione 
dicha explotación»

3* La I.F»R»B» anotará en el fichero de referencia, los datos relati
vos a todas las asignaciones que están comprendidas en las Categorías 1 y 
2. A partir de la Fecha 3 del Bloque considerado, la IoF»R0B» inscribirá u- 
na fecha en la columna Notificaciones por cada anotación que haga, sea cual 
sea la categoría de la asignación» Esta fecha será la misma que la de la fir
ma de las Actas finales de la Conferencia. A partir de la Fecha 3 prevista 
para el Bloque núm» 7* Ia I«F»R»B» concederá el estatuto de registro a toda 
asignación que se ajuste al Cuadro de distribución de frecuencias» Las a- 
signaciones implicados en casos de interferencia perjudicial pendiente de
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solución por parte de la Junta, recibirán el estatuto de notificación y se** 
guirán figurando en la columna de Notificaciones hasta que la interferencia 
quede resuelta de manera satisfactoria* Esta clase de asignaciones llevará
la fecha de la firma de las Actas finales de la Conferencia* A fin de ase -
gurar que en todas las operaciones radioelectricas en explotación queden re- 
ducidas a un mínimo las interrupciones y las interferencias, las administra
ciones interesadas adoptarán'las siguientes medidas:

(a) Harán todo lo posible por compartir el espacio de espectro disponi
ble,* a fin de evitar interferencias perjudiciales;

(b) Adoptarán toda clase de medidas para que puedan reajustarse las o- 
peraciones que en la Fecha 1 esten en banda, siempre que estos re
ajustes permitan acomodar las operaciones fuera de banda mencio
nadas en la Categoría 2.

(c) No transferirán a operación en banda antes de la Fecha 2 prevista 
para el Bloque de que se trate, ninguna operación fuera de banda 
en la Fecha 1, si esta transferencia hada ocasionar interferencia 
perjudicial.

(d) Procedrán a una revisión de todas las operaciones en banda en la
Fecha 1, con miras a eliminar el mayor numero posible de ellas an
tes de la Fecha 2 prevista para el Bloque considerado, de modo que*
después de esta ultima Fecha, solo hayan de examinarse las opera
ciones esenciales.

Las notificaciones que reciba la Junta acerca de asignaciones en esas 
bandas y que no esten comprendidas ni en la Categoría 1 ni en la Categoría 2 
anteriormente mencionadas, se anotarán en la columna Notificaciones del Fi
chero de referencia con sus respectivas fechas de recepción, las cuales, des
pués de transcurrida la Fecha 3 prevista para el Bloque núm.7* podrán trans
ferirse a la columna Registros, de acuerdo con 1 o dispuesto en el Reglamen
to de Radiocomunicaciones o

4, La I.FoRoB. tramitará en la forma prevista en el Reglamento de Ra
diocomunicaciones, los avisos de operaciones puestas en explotación después 
de la Fecha 2 prevista para el Bloque de que se trate.

Do Bandas regionales de frecuencias inferiores a 4 000 kc/s»

En lo que se refiere a las bandas " regionales"de frecuencias, la Con
ferencia tendrá que establecer un método que permita, por lo menos, lograr 
los siguientes objetivos:

(a) Fechas de registro o de notificación, según sea el caso, de las o- 
peraciones en explotación en la fecha de clausura de la Conferencia 
que hayan de hacerse retroactivas a la fecha de la firma de las Ac
tas finales*

(b) Coordinación de todo problema de interferencia inter-regional0

(c) Anotación de estas asignaciones en el Fichero de referencia.

E* Las administraciones harán todo lo posible para resolver de una manera 
que resulte mútuailente satisfactoria todos los casos de interferencia per
judicial pasajera que pudiera producirse entre la Fecha 1 y la Fecha 3 pre
vistas para el Hi0que núm* 7* pero de no lograr resolverlos dentro de un pe
ríodo de tiempo razonable, podrán remitir a la I.F.RoB* los casos especiales 
de interferencia perjudicial, á fin de que ésta los tramite de acuerdo con 
las reglas establecidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones.
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F«
en

Estudios en los que se describen los problemas que plantea la puesta 
vigor de los diversos servicios de los Estados Unidos de América:

A - Móvil aeronáutico 
B - Aficionados 
C - Radiodifusión 
D - Fijo
E - Móvil terrestre 
F - Móvil marítimo



ESTUDIO "A"

SERVICIO MOVIL AERONAUTICO

Ia PARTE - SERVICIO MOVIL AERONAUTICO (R)

Los comentarios que aparecen a continuación se refieren al problema 
que plantea la transferencia de las operaciones fuera de banda a las fre
cuencias específicas previstas en el plan de distribución de la C.A0IoR,A., 
Ginebra, 1949, en las siguientes bandas del servicio aeronáutico (R):

8815 -  8965 
10005 - 10100 
11275 - 11400 
13260 - 13360 
17900 - 17970

Estos comentarios están basados en las condiciones que hoy en día se 
conocen y que seguirán existiendo en un futuro previsible.

Ha de hacerse ^observar que las frecuencias del servicio móvil aero - 
náutico (R) , actualmente utilizadas en el interior de los Estados Unidos 
de Aonórica, no son las mismas que figuran en el plan de distribución de la
C.A.I0R0A 0 Por consiguiente, será necesario cambiar todas las frecuencias 
empleadas en la actualidad a bordo de las aeronaves que efectúan el servi
cio nacional de los Estados Unidos de America. Además, se calcula que en
tre las frecuencias de ruta internacional que ahora se emplean, hay muy po
cas, de haber alguna, que sean iguales a las previstas en el plan de distri
bución de la C.A.I,R0A<, para las rutas en cuestión y, por lo tanto, se pre
ve que* al aplicar dicho plan, será necesario sustituir todas las frecuen - 
cias actualmente utilizadas a bordo de las aeronaves norteamericanas que e« 
fectuan el servicio internacional,

1, EQUIPOS

1.1 A fin de dar una imagen aproximada de la repercusión que tendrá 
en los equipos instalados a bordo de las aeronaves norteamericanas el cam
bio de las frecuencias actuales por las nuevas ( C.A.IoR.A.), se ha prepa
rado el cuadro que figura a continuación en el que se indican el mumero 
de aeronaves, de receptores, de transmisores y de cristales implicados:

Num. de Num de Núm. de Num. de
aeronaves transmi- cristales recep-

, _ sores para trans- toresAeronaves del ser- misoresvicio regular auto
rizadas a efectuar 
el servicio nacional,
únicamente...........1) 633 949 9490 949
Aeronaves del servicio 
regular autorizadas a 
efectuar el servicio 
internacional, únicamen
te.................... ?) 219 657 13140 657

Núm. de 
cristales 
para re
ceptores

9490

13140

2850 -  3025 
3400 - 2500 
4650 - 4700
5450 - 5480 ( Región 2) 
6525 - 6685
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Aeronaves del ser- ' 
vicio regular auto
rizadas a efectuar 
el servicio nacio
nal oyel internacio
nal................. 302

1 /2 para satisfacer 
las necesidades del 
servicio internacio
nal................. 2) 151 453 9060 453 9060

l/2  para satisfacer '
las necesidades del
servicio nacional...1 ) 151 ' 226 2260 226 2260.

Total    1154 2285 33950 2285 33950

1) Servicio nacional: Un receptor y un transmisor de diez canales y un 
50 % de recambio••

2 ) Servicio internacional: D0s receptores de veinte canales, dos trans
misores de veinte canales y un 50% de recambio©

lo2 Nacionalmente se preve que, como medida preparatoria para la Fecha 2, 
las operaciones se efectuarán en el menor numero posible de las frecuencias 
utilizadas en la actualidad a fin de poder transferir todas estas frecuen»* 
cias a excepción del mínimo absolutamente necesario, permitiendo de este mo
do el acomodamiento del mayor número de nuevas frecuencias ( C©A0IoR«A. ) 0 
Cuando en la Fecha 2 prevista para el Bloque correspondiente se hayan trans
ferido las operaciones a las nuevas frecuencias se procederá tan pronto co
mo sea posible, a la transferencia de las actuales frecuencias restantes y 
al acomodamiento de las nuevas f recuencias restantes o Aunque en una medida 
limitada, se preve también la adquisición de nuevos equipos que puedan pro
porcionar mayor número de canales.

1®3 Internacionalmente se preve la aplicación de los dos procedimientos des
critos en el punto lo2 que precede® Se está estudiando, además,, la modifica
ción de la mayor parte de los equipos existentes a fin de poder utilizar un 
número más elevado de canales que varíe entre 60 y 74®

1<>4 Se calcula que para los transmisores y receptores de las estaciones 
terrestres se requerirán 2500 cristales®

1®5 Se estima que, para reducir la interferencia intolerable entre canales 
adyacentes consecuencia de la reducida separación entre canales del plan de 
distribución de la C®A#I0R,A. será necesario sustituir varios cientos de re
ceptores utilizados en la actualidad por las estaciones terrestres.

I06 En general, los problemas relacionados con la eplicacion, desde el 
punto de vista de los equipos, pueden dividirse como sigue:

I®6 l Determinación del equipo necesario® Se considera bastante explíci
to® Se preve que ninguna empresa de explotación requerirá más de dos meses, 
después de comprometerse firmemente a observar el plan o los planes, para 
determinar el tipo de equipo de que precisará para efectuar los cambios ne
cesarios con arreglo a los puntos 1®2 y 1®3 anteriores®

l/2
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1©Ó2 Método que ha de emplearse. El procedimiento que habrá de emplearse 
pare el cambio o transferencia de las actúalas frecuencias y adaptación del 
equipo receptor y transmisor de las aeronaves a las nuevas, es la parte 
más compleja del problema que la aplicación de las bandas destinadas por A- 
tlantic City al servicio móvil aeronáutico (R) plantea a los servicios aé
reos de los Estados Unidos de América© Este método tiene gran importancia 
porque de él depende el período de tiempo que se requerirá para efectuar 
el cambio, y consiste, principalmente, en estas tres condiciones:

Que se disponga de aeronaves en el punto o puntos de modificacióm, 
durante un período de tiempo suficiente para efectuar dicha modificación; 
en algunas operaciones cortas, las aeronaves regresan diariamente al pun
to en que habrá de hacerse la modificación, mientras que en otras más lar
gas, este período puede ser hasta de dos meses;

Que se modifiquen, al mismo tiempo que los equipos existentes a bor
do de las aeronaves, los equipos de recambio situados en diversos puntos a 
lo largo de las rutas, y

Que se establezcan horarios de trahajo en los talleres destinados a 
la conservación de las instalaciones raiioeléctricas de las aeronaves de a- 
cuerdo don el número de aeronaves que se disponga a fin de que no se inte
rrumpan los trabajos de conservación de los equipos®

I063 Adquisición de equipos. Esta fase que puede llevarse a cabo al mis
mo tiempo que el establecimiento del método, es, ante todo, una cuestión de 
orden económico y de tiempo® En el punto 2 a continuación, se trata aelas-
pecto económico que es fundamental. No se harán pedidos de equipo hasta dis
poner de los fondos necesarios® calcula que entre la fecha en que se ha
gan los pedidos para la obtención del mate ial necesario y la fecha de en
trega del mismo, transcurrirá un período de cuatro meses, como máximo.

2. Consideraciones de carácter presupuestario.

2.1 A base de los precios de junio de 1950, se calcula que el costo de
la modificación que ha de introducirse en los equipos transmisores y recep
tores de a bordo de las aeronaves norteamericanas, tanto del servicio na
cional como del internacional, para transferirlos de las frecuencias actua
les y acomodarlos nn las destinadas por la C®A.I©R®A® al servicio aeronáu
tico (R), se elevará a unos dos millones de dólares. En esta cifra no es
tán (Comprendidos los gastos que ocasionará esta transferencia en lo que res
pecta a las estaciones aeronáuticas®

3® Período de tiempo necesario entre la Fecha 1 y la Fecha 2®
Como resultado del precedente estudio sobre la aviación., se esti -

ma que las necesidades de esta industria pueden satisfacerse a condición de
observar aproximadamente, el siguiente orden sucesivo de etapas que conduce 
a la aplicación completa del Cuadro de distribución de Atlantic City:

3*1 Período previo.

Se prevé que entre la Fecha 1 y la Fecha 2, habrán (fe adoptarse las 
siguientes medidas:

Determinación del equipo que se requiere a bordo de las aeronaves y 
en las estaciones aeronáuticas.

Establecimiento del método necesario para la conservación del equipo, 
etc®, a fin de poder efectuar los cambios de frecuencias®
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Arreglos presupuestarios necesarios*

Adquisición del equipo necesario para realizar los cambios.

Reducción a un mínimo estricto del mumero de frecuencias con que ac
tualmente se opera a bordo de las aeronaves y de las estaciones aeronáu
ticas, tanto del servicio nacional como del internacional, y acomodamien
to voluntario, en el mayor número posible de nuevas frecuencias (C.A„I0R*A.) 
en preparación para la operación inicial correspondiente a la Fecha 2 pre
vista para el Bloque de que se trata*

De estas consideraciones se desprende que entre las Fechas 1 y 2 ten
drán que transcurrir unos doce meses, aproximadamente.

4* Período de tiempo necesario entre las Fechas 2 y 3»

Entre la F^cha 2 prevista para el Bloque 2 y la Fecha 3 prevista pa
ra el Bloque 7# habrán de adoptarse las siguientes medidas:

Interrupción de toda operación en las frecuencias actuales, tanto en 
lo que respecta al servicio nacional como al internacional, en la Fecha 2 
prevista para el Bloque correspondiente. Aunque quizás no haya posibilidad 
de que todas las aeronaves comiencen a operar en las nuevas frecuencias a-
signadas por la C.A©I®R®A<># todos los equipos completados entre la Fecha 1
y 2, comenzarán a operar en ellas.

Terminación de las transferencias de las actuales a las nuevas fre
cuencias en las aeronaves y estaciones aeronáuticas y comienzo en las o— 
peraciones en. las nuevas frecuencias tan pronto como sea posible a partir 
de ese momento©

Si se deja un margen de unos diez días por Bloque ( del núm© 2 al 
núm© 7), el lapso total que habrá de transcurrir entre la Fecha 2 del 
Bloque núm© 2 y la Fecha 3 del Bloque núm® 7 80 calcula que será de unos 
dos meses©

5© Como durante el invierno s e requiere ma's a menudo el aterrizaje
con instrumentos y, por consiguiente, la seguridad de los vuelos depen

de en gran manera de las comunicaciones durante dicho período, sería muy 
conveniente que en lo que se refiere a la Fecha 2 para el Bloque núm© 1, 
la transferencia de las operaciones comenzace el primero de Junio, o al
rededor de esta fecha, y terminara antes de septiembre a fin de que la 
transición se efectuara durante un período de buen tiempo*

6. Aplicación total o parcial^

6©1 El plan de Bloques, que permite desplazar las cargas entre los di
versos órdenes de megaciclos durante el período comprendido entre las Fe
chas 2 y 3* 80 considera práctico* Esta flexibilidad es necesaria en cuan
to concierne a las operaciones internacionales , y constituye una necesi
dad absoluta en lo que se refiere a las operaciones nacionales, en las 
que un gran porcentaje de las actuales comunicaciones aire-tierra tendrá 
que ser transferido de la banda de megaciclos y de la banda de 2850- 
35OO kilociclos a la de 4-6 megaciclos®

6*2 A fin de prever el grado de seguridad necesario y permitir la coor
dinación de las operaciones, la transferencia de todas las operaciones efec-
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tuadas en una determinada ruta, tanto por el servicio nacional como por el 
internacional, habra' de ser simultánea.

Las consideraciones que preceden se aplican también a todos los tipos 
de servicio aeronáutico que han de operar en las bandas del servicio móvil 
aeronáutico (R).

2a PARTE - SERVICIO MOVIL AERONAUTICO (OR)

Aunque los problemas de explotación del servicio (OR) no son exactamen
te los mismos del servicio (R), desde el punto de vista de la aplicación, pa
recen prácticos los mismos factores de tiempo©



ESTUDIO "B"

SERVICIO DE AFICIONADOS

El servicio de aficionados no plantea ningún problema de aplicación 
que implique consideraciones de explotación.
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ESTUDIO "C1

SERVICIO DE RADIODIFUSION

Los problemas materiales de facilidades de instalación del servicio 
de radiodifusión, son similares a los del servicio fijo y los factores 

de tiempo correspondientes a este último son aplicables también al de ra
diodifusión.
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ESTUDIO "D"

SEBVICIO FIJO

1® Este estudio está bssadc en determinadas premisas e hipótesis y en 
el se describe la posición de las empresas de explotación acerca de las con
sideraciones o-cuestiones de mayor importancia relativas a los servicios 
fijos en un programa de aplicación ( esto es, de ajuste de la utilización 
de las frecuencias en los EEoUU.), de acuerdo con lo dispuesto en el Cua
dro de distribución de frecuencias de Atlantic City* En él figuran, también, 
a título de guía, datos cobre la necesidad de un período previo, su duración, 
duración del período de cambio, así cómo acerca de si este cambio debe o no 
efectuarse en todas las bandas, globalmente, en una etapa o varias, en las 
diversas gamas de frecuencias, y lá época ( estación y año) en que debe lle
varse a cabo.

1*1 Se ha supuesto:

1.11 Que en la próxima Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radio
comunicaciones ( C.AoE.R.) de la U.I.T® , se llegará a un acuerdo sobre una
base o procedimiento global para la utilización de las frecuencias y/o so
bre planes de frecuencias específicas en lo que respecta a determinados ser
vicios o para, ciertas bandas de frecuencias*

1.12 Que en la Conferencia se establecerá un programa con Fechas especí
ficas y que cubra ciertas fases importantes del programa de aplicación*

1.13 Que, en general, antes del período previo necesario a los fines de 
notificación, se conocerán ya las frecuencias específicas en que han de 
llevarse a cabo las operaciones con arreglo al nuevo procedimiento o plan 
de frecuencias establecido de conformidad con el Cuadro de distribución de - 
Atlantic City.

1.14 El rendimiento del equipo de que se dispone satisfaré el mínimo e- 
xigido por las necesidades de explotación. '

2. El procedimiento o njátodo que adopte la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones, influirá considerablemente en los 
problemas de aplicación y en el plazo necesario para organizar las opera
ciones de acuerdo con el Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic 
City.

2.1 Las cifras mínimas citadas a continuación relativas a los plazos
necesarios y a las repercusión en las operaciones, están basadas en la 
continuación de las operaciones en banda, con las presentes frecuencias y 
en la transferencia de las operaciones fuer8.de banda a frecuencias' en 
banda.

3. / Será necesario disponer de antemano de un período previo de noti
ficación para que puedan hacerse los cambios voluntarios y que se fije 
una fecha para la. suspensión de'las operaciones fuera de banda. Estas e- 
xigencias se deben a la imperiosa necesidad de reducir a un mínimo la 
confusión e interrupción de las comunicaciones durante el período de apli
cación mediante:
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3»1 La autorización para efectuar transferencias voluntarias con anterio
ridad al período de cambio que determine la Conferencia.

3.2 La concesión de un plazo que permita llevar a cabo una planificación 
previa y los arreglos relativos al personal y equipos necesarios, a fin de 
poder ajustar la utilización actual de las frecuencias al programa que se 
adopte y proseguir la aplicación de manera expedita y sin indebidos retra
sos en lo que se refiere a las medidas administrativas necesarias y a la a-
daptacion de los equipos correspondientes.

%
3.3 La fijación de una fecha límite definitiva en la que habrán de cesar
en todas las bandas de frecuencias las operaciones fuera de banda dejando 
plenamente a disposición de los servicios cada banda de frecuencias, en la 
forma prevista en el Cuadro do distribución de Atlantic City sin interferen
cia perjudicial de operaciones fuera de banda.

4. Las consideraciones inás importantes sóbrelos equipos que han de tener
se en cuenta al establecer el programa de aplicación, son las siguientes:

4.1 Antenas.

4011 En el servicio fijo que trabaja en la porción de las altas frecuencias
del espectro, predominan las antenas rómbicas, en los receptores y transmiso
res. La característica de frecuencias de esta clase de antenas son, por regla 
general, lo suficientemente amplias para que los cambios de frecuencias del 
orden que puede preverse , no plantean grandes dificultades. La opinión ge - 
neral de las empresas de explotación es que la adaptación de estas antenas 
a las nuevas frecuencias de trabajo no exigirá ninguna prolongación del pla
zo previo de notificación ni del plazo del cambio efectivo en exceso del que 
se requiere para la sustitución de cristales ( Vease el punto 4.2 a continua
ción)

4.12 Para determinadas operaciones internacionales por altas frecuencias, 
se emplea un numero relativamente pequeáo de sistemas especiales de antenas. 
En ciertos casos, estos sistemas se han hecho exactamente de acuerdo con la 
frecuencia de trabajo y cubren una gama efectiva de frecuencias muy limitada* 
Los ajustes de frecuencias que excedan, aproximadamente, de 3% exigirán u- 
na adaptación de estas instalaciones que puede ser bastante costosa y pro - 
longada. Caso de tener que introducir ajustes de frecuencias que llenen más 
allá de la gama efectiva de las antenas en los circuitos en que se emplean 
estos sistemas, hay posibilidad de llevarlos a cabo sin necesidad de prolon
gar el período previo de notificación ni el de cambio utilizando, provisio
nalmente, otras instalaciones de antenas menos efectivas, hasta haber modi
ficado convenientemente los sistemas de antenas.Esta solución provisional da
ría como resultado una sensible perdida de las señales irradiadas, desde el 
punto de vista ae coeficientes de directividad deseados y no deseados.

4.13 Es posible que en la gama de bajas frecuencias de 10-150 kc/s y en la 
banda regional vecina ( 150-200 kc/s), los cambios de frecuencias sean de un 
orden tal que exijan la instalación de nuevas antenas y de nuevos equipos 
transmisores o A medida que se va disminuyendo en frecuencia aumenta la impor
tancia de esta clase de instalaciones. Su adquisición e instalación puede e- 
xigir muchos meses y la ejecución total posiblemente varios años. En tal ca
so, quizás sea necesario prever a regios provisionales de explotación en es
pera de que queden definitivamente terminados los proyectos de instalación a 
largo plazo.
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4.2 Cristales

4021 Uno de los factores que influyen en la determinación de la duración 
del período previo de notificación, es el tiempo que será necesario para ob
tener cristales para los equipos transmisor y receptor, por la vía comercial, 
y distribuirlos a puntos distantes que, en algunos casos, pueden hasta ser 
relativamente inaccesibles. Los retrasos normales en la adquisición pueden 
ser mucho más prolongados debido a la acumulación de pedidos simultáneos por 
parte de muchas empresas y para diversos servicios de explotación, De ello 
se desprende, pues, que a base de la práctica corriente en lo que respecta
a la precisión del mantenimiento en la frecuencia asignada, se requerirá un 
período de 3 a 6 meses como mínimo, antes del período de cambio para la 
adquisición y distribución de cristales a los terminales de circuito»

4022 Si a consecuencia de una reducción de ]a separación entre canales 
adyacentes, fuese necesario mantener las frecuencias de trabajo mucho más 
cerca de los valores asignados de lo que normalmente se acostumbra en los 
circuitos internacionales, el problema de la manufactura y sustitución de 
los cristales sería más grave a causa de la necesidad de sustituir muchos 
más cristales y del aumento del tiempo requerido para la manufactura de cada 
cristal.

4.3 Transmisores.

4o31 En la gama de altas frecuencias, las nuevas asignaciones de frecuen
cias pueden caer, en algunos casos, por encima del límite superior de las ac
tuales gamas de sintonización del transmisor. Una limitación de la gama de 
sintonización del transmisor que, en algunos casos, haga inmediatamente inu- 
tilizable la frecuencia más alta de un juego de circuito, no será motivo de 
gran preocupación, en vista de la importancia decreciente de tales frecuencias 
de los juegos en el mantenimiento de un servicio satisfactorio, dado que ya 
se ha pasado la cresta del ciclo de actividad solar y que, a partir de 1952* 
aproximadamente, es de prever que la actividad solar sea baja durante los 
próximos años. Por consiguiente, estas cuestiones no han de ser un factor pa
ra retrasar la aplicación.

4.32 En la gama de bajas frecuencias ( 10- I50 kc/s ) quizás sea necesa
rio sustituir gran parte del equipo transmisor debido a circunstancias espe
ciales, lo cual puede imponer, como se ha hecho observar en el punto 4.13 an
terior, un proceso especial de aplicación en esta gama.

4.33 Es probable que hayan de sustituirse las bobinas de sintonfade los
transmisores, especialmente si se trata de los que tienen una flexibilidad 
de ajuste de sintonización muy limitada* En general, las estaciones trans
misoras están provistas de bobinas de sintonía adecuadas para permitir 
que las frecuencias del transmisor se adapten a una gama previsible de va
riación de la frecuencia. Es probable que se requiera un poco más de flexi
bilidad para poder operar en las frecuencias revisadas de acuerdo con los 
planes que adopte la Ccnferencia. Tan pronto como se conozcan las frecuencias 
revisadas asignadas, se estima que podrán adoptarse las medidas pertinentes 
para disponer de las bobinas adicionales necesarias dentro del período de que 
se precise para obtener los cristales.

4.34 En lo que se refiere a los transmisores de banda lateral única, ha de 
hacerse observar que la obtención de nuevos dispositivos de sintonización , 
por la vía comercial normal, puede exigir de 3 a 6 meses.
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4*4 Sistemas receptores.

4.41 Como en el caso de los transmisores, las nuevas asignaciones de fre
cuencias en la gama de altas frecuencias, pueden caer por encima del límite 
superior de la gama de sintonización del receptor, pero ello constituye un 
problema de menos importancia todavía que para los transmisores» Las mismas 
observaciones generales descritas en el anterior punto 4*31 parecen oportunas 
en- este caso»

4o42 Como sucede con los transmisores, es probable que tengan que substi
tuirse las bobinas de sintonización de los receptores ( Véanse los anteriores 
puntos 4»33 y 4*34)»

4»43 En muchos casos, las características de selectividad de los actuales
sistemas receptores radiotelegráficos ( a excepción de los sistemas de cana
les múltiples de banda lateral única) resultan inadecuadas desde el punto 
de vista del rendimiento, incluso a base de los métodos actuales en lo que res
pecta a la separación entre canales adyacentes para transmisiones 3n la misma 
zona de interferencia. Con la actual separación entre canales adyacentes, 

los problemas de explotación aumentarán en proporción a la medida en que de
jen de observarse las presentes condiciones relativas a la utilización de 

las frecuencias.en cualquier zona determinada» La importancia que revisten 
las reducciones de las separaciones entre canales que se hagan en todo nuevo 
plan de asignación de frecuencias, aumentarán considerablemente el número de 
los problemas de explotación. La solución de estas dificultades creadas por 
las características de selectividad inadecuadas de los sistemas receptores, 
parece residir en el desarrollo y adquisición de equipos receptores perfeccio
nados, de los que corrientemente no se dispone» Es preciso , pues, que los 
planes de frecuencias que hayan de aplicarse el año próximo o dentro de dos 
años, estén bssados en los equipos actuales y se ajusten, en general, a los 
presentes métodos de explotación en los que respecta a las tolerancias de fre
cuencias y a la separación entre canales adyacentes.

5* Personal.

5©1 En general, y como consecuencia de todo programa tendiente a poner en
aplicación gran número de cambios de frecuencias, se multiplicarán las deman
das de personal técnico y de ejecución» La duración del período previo de 
notificación y del período de cambio habrá de calcularse teniendo en cuenta 
el número razonable de cambios que puede realizar el personal» Por regla ge
neral, se estima que el personal actual ha de bastar para llevar a cabo todo 
el volumen de trabajo que de la aplicación se deriva» Este factor puede re
vestir mayor importancia al determinar la duración mínima del período de cam
bio que al fijar la correspondiente al período previo de notificación, espe
cialmente si ha de tomarse en consideración, en cualquier banda de frecuencias» 
un período de cambio muy corto»

6. Costo del programa de aplicación.

6»1 Si se trata de empresas de explotación con grandes responsabilidades 
en lo que respecta al número de circuitos y de terminales radioeléctricos 
explotados, el costo del programa de aplicación será muy elevado sólo para 
la adquisición de cristales, sin incluir la adaptación del equipo principal 
como, por ejemplo, del receptor y del transmisor, ni el reajuste o la sus-
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titucion de las antenas. La absorción de gastos en concepto de gastos nor
males de conservación resultaría mas fácil si el programa general de ¿pli- 
cacion pudiera llevarse a cabo durante un período superior a un año. Si 
la Conferencia aao£ta un procedimiento evolutivo para establecer la uti
lización por el servicio fijo de las bandas que se le destinaron en Atlan
tic City, el costo total de la aplicación será mucho menor que si se cam
bian todas las asignaciones hechas a las estaciones fijas, como lo exi
giría una lista del tipo de la preparada por la J.P.F. para el servicio 
fijo.

7<» Cambio total o parcial

Algunas de las empresas de explotación interesadas, estiman acepta
ble que, en el transcurso del período de cambio, las transferencias se ha
gan globalmente durante un período , o en varias etapas durante varios pe
ríodos, basando estas en distintas gamas de frecuencias o por juegos de cir
cuitos, o frecuencia por frecuencia. El plan más práctico sugerido es el 
de dividir este trabajo tomando varias gamas consecutivas de frecuencias y 
vatfios períodos de duración relativamente corta, más bien que efectuar el 
cambio en toda la gama de frecuencias en un solo período. Los cálculos re
lativos a la duración de los períodos definitivos para el cambio varían pa
ra cada una de estas gamas hasta llegar a un máximo de varios meses.

8 . Epoca del año preferible para el cambio y época real.

8.1 Algunas empresas consideran que la época del año carece de importan
cia en relación con el programa d¿ aplicación. No obstante, se ha expresado
el punto de vista de que la repercusión en los servicios de comunicaciones 

en general, será menor si todos los cambios de frecuencias se efectúan du
rante un período en que las condiciones ionosféricas sean relativamente es
tables. Durante esta clase de períodos, existe menos diferencia entre las 
frecuencias máximas y las frecuencias mínimas utilizadas en cualquier circui
to y, por regla general, los circuitos emplean, también, menos frecuencias. 
Por consiguiente, durante uno de estos períodos, las operaciones fijas pue
den acomodarse en un espacio de frecuencias realmente más pequeáo en tér

minos de frecuencias/hora por día, facilitando la rápida adaptación de las 
operaciones del servicio fijo y liberando las bandas distribuidas a otros 
servicios. Los especialistas sobre propagación han reconocido <jue el perío
do más conveniente, en lo que respecta a la estabilidad de las condiciones 
ionosféricas, es el comprendido entre el final de equinoccio de primavera 
y el comienzo del equinoccio de otoño, es decir, desde el Io de mayo y el 
15 de agosto, en el hemisferio septentrional.

8.2 A condición de que en el período de notificación se conceda el pla
zo indispensable par a prepararse con miras a la aplicación y para llevar a 
cabo todos los cambios vol ntarios posibles, y a condición, también, de 
que durante el verdadero período de cambio se disponga de tiempo para efec— 
tuar los cambios que han de completarse antes de la fecha de terminación 
del mismo,es evidente que, si ha de entrar en vigor el Cuadro de distribu
ción de frecuencias de Altantic City, no existe razón alguna, en lo que al 
servicio fijo se refiere, que obligue a un indebido aplazamiento.

De las condiciones preüedentes se deduce que, en cuanto al servicio
fijo, la aplicación puede llevarse a cabo en un período no inferior a un
año a partir de la Fecha 10
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ESTUDIO "E”

SERVICIO MOVIL TERRESTRE

lo Fkctores que influyen en la situación:

a. Por regla general, el carácter de las operaciones del servi- . 
ció móvil terrestre es más bien nacional que internacional ya que, general

mente, la. comunicación se efectúa entre estaciones situadas en un país deter
minado o en una misma región. La mayor parte de las operaciones móviles te
rrestres de los Estados Unidos de America, se efectúan en frecuencias supe
riores a 27 500 kc/s, pero ciertas operaciones exigen el empleo de frecuen
cias inferiores a 27 500 kc/s debido a las condiciones de propagación. Por 
consiguiente, en este estudio se trata únicamente de esta ultima categoría,

b. Para las comunicaciones del servicio móvil terrestre se emplean, 
por lo general, potencias irradiadas relativamente bajas . De este modo, la 
interferencia que causan a otros países es fundamentalmente regional; sin em
bargo, las operaciones de este servicio son tan susceptibles de sufrir in
terferencias procedentes de transmisiones regionales e internacionales como 
las operaciones de otros servicios.

o. A causa de la necesidad primordial de estabilidad, junto con la
facilidad y rapidez del ajuste de frecuencias en las comunicaciones móviles 
terrestres, predomina el control a cristal del equipo. En operaciones par
ticulares, pueden intervenir gran número de equipos que habrán de tener sufi
ciente flexibilidad para poder operar en muchas frecuencias diferentes. Esto 
da por resultado que se necesite gran número de cristales para equipos móvi
les y el número total de cristales utilizado en el servicio móvil terrestre 
es muy importante.

d. A fin de disponer de mayor flexibilidad , ciertos equipos móviles
están previstos para operar alternativamente con el control de frecuencia a 
cristal o por oscilador maestro. Si se trata de equipos de esta naturaleza, 
la aplicación de las asignaciones de frecuencias revisadas quedaría facilita
da debido a que, por lo menos, como medida inicial, podría establecerse la 
operación en las nuevas frecuencias a base del control por oscilador maes
tro, sin retrasos. No obstante, los transmisores áe algunos equipos sólo dis
ponen de control a cristal0

e. Aunque varias de las bandas regionales inferiores a 4 000 kc/s
están exclusivamente destinadas a los servicios móviles marítimo y aeronáu
tico, como por ejemplo, las bandas de 2 065 - 2 105* 2 850 - 3 025, 3 025- 
3 155 y 3 400 - 3 500 kc/s, el servicio móvil terrestre sigue disponiendo, a 
base de compartición, de la parte más importante de este espacio, comprendi
da entre 1 605 y 4 000 kc/s. Por lo tanto, será preciso ajustar ciertas ope
raciones a fin de dejar libres estas bandas exclusivas relativamente peque
ñas. Es probable, también, que determinadas operaciones en banda hayan de 
transferirse a nuevas frecuencias en banda, pero gran número de las presentes 
operaciones móviles terrestres puede continuar operando en las frecuencias en
banda utilizadas en la actualidad. Generalmente, esta clase de ajustes no 

planteará más problemas de importancia que la necesidad de sustituir crista
les y reajustar los transmisores y los receptores. Estos mismos comentarios 
son aplicables al caso de las bandas superiores a 20 000 kc/s, con la excep
ción de que requieren todavía menos cambios de frecuencias.
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f. En lo que se refiere a las bandas comprendidas entre 4 000 y
20 000 kc/s, se han hecho cambios de gran importancia entre las disposicio
nes relativas a la operación móvil terrestre según el Reglamento de El Cai
ro y las correspondientes al Cuadro de Atlantic City. Según el Cuadro de 
El Cairo, tanto las bandas compartidas de 4 000 - 5 5Q0? 8 550 w 8 900,
12 825 - 13 350, 17 100 - 17 750 como las bandas móviles de 5 500 - 5 640,
6 200 - 6 675, 8 200 -8  550, 11 000 - 11 400, 12 300 - 12 825 y 16 400 - 
17 100 kc/s estaban disponibles, por lo general, para la utilización del ser
vicio móvil terrestre. Prácticamente, entre 7 000 y 20 000 kc/s, se ha hecho 
verdaderamente poco uso de las frecuencias destinadas a las operaciones mó
viles terrestres* El mayor número de actividades se ha concentrado en la ban
da de 4 000 - 5 500 kc/s. Según el Cuadro de Atlantic City, en lo que a la 
Región 2 respecta, al servicio mcvil terrestre solo se le destinan entre
4 000 y 20 000 kc/s, 212 kc/s en la banda de 4 438 - 4 650 , 145 kc/s en la 
de 4 85O - 4 995 y 200 kc/s en la de 5 250 - 5 450 kc/s. Estas asignaciones 
están hechas a base de compartir las correspondientes a la banda de 5 250 *
5 450 con el servicio fijo, las de la banda de 4 85O - 4 995 con los servi
cios fijo y de radiodifusión y las de la banda de 4 438 - 4 650 con el ser*-* 
vicio fijo y otros servicios móviles, a excepción del móvil aeronáutico (R)o

g. En vista de los importantes cambios que han sufrido las asigna
ciones para las operaciones móviles terrestres, no cabe la menor duda de que 
habrán de hacerse considerables ajustes en las actuales asignaciones de fre
cuencias* No obstante, se da por supuesto que de los ajustes de frecuencias 
para las operaciones móviles terrestres no se derivará ningún ajuste de im
portancia en lo que se refiere a las presentes gamas de frecuencias del e- 
quipo.

2o En la hipótesis de que, por medio de un determinado proceso y a
partir de cierta fecha, se determinen las asignaciones de frecuencias ade
cuadas para acomodar las operaciones móviles terrestres, los problemas que 
la aplicación de estas nuevas frecuencias planteará al servicio móvil 
terrestre son, al parecer, los siguientes:

a. Adquisición de cristales para, las nuevas frecuencias.

b. Distribución e instalación de estos cristales por las correspon
dientes empresas que efectúan esta clase de servicios. Al propio tiempo, pue
de ser necesario también calibrar y sintonizar de nuevo los transmisores y 
los receptores.

C* Como para sustituir los cristales y para calibrar de nuevo los
equipos será necesario trasladarlos a los talleres que efectúan estos traba
jos, es preferible que todos los cambios de frecuencias de cada equipo se 
completen en una sola operación y al, mismo tiempo, que no en distintas e- 
tapas y por gamas de frecuencias.

d. Antes de proceder a la aplicación, será preciso dar la informa
ción é instrucciones pertinentes al personal de ejecución.

e„ En los cálculos presupuestarios habrán de incluirse las oportu
nas previsiones para permitir la absorción del costo de un programa de a- 
plicación de esta naturaleza, junto con las correspondientes a necesidades 
suplementarias para la sustitución de las existencias en cristales que, en 
determinados casos, pueden constituir un factor importante. No obstante, no 
es preciso que esta sustitución se haga durante el período real de aplicación
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3* En vista de los hechos y consideracionés que preceden en relación 
con las operaciones móviles terrestres, se estima que para poder efectuar 
la transferencia completa de todos los equipos del servicio móvil terres
tre a las nuevas frecuencias, hay que prever un período de tiempo no in
ferior & un año a partir del momento en que se conozcan las nuevas asig
naciones de frecuéncias y una vez adoptadas todas las decisiones rela
tivas a la aplicación*
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ESTUDIO "F”

SERVICIO MOVIL MARITIMO 

Ia PARTE - BANDAS DE ALTAS FRECUENCIAS PARA LA TELEGRAFIA DE LOS BARCOS

Objetivos:

(1) Ajustar* en la fecha más próxima posible, al Cuadro de Distri
bución de frecuencias de Atlantic City, la utilización de las frecuencias in- 
feriores a 27 50° kc/s destinadas al servicio móvil marítimo.

(2) La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica- 
ciones deberá fijar la fecha más próxima posible, y establecer un método para 
proceder a la aplicación, teniendo en cuenta las consideraciones relativas al 
servicio móvil marítimo.

(3 ) ôrno al proceder a la aplicación global de las bandas compren** 
didas entre 4 000 y 27 500 kc/s quizás sea inevitable que se produzca, tem
poralmente, cierta interferencia perjudicial así como un empeoramiento de 
los servicias, se procurará reducirla al mínimo posible, tanto en lo que se 
refiere a la duración como a la proporción.

Qonsideraciones:

(1) Entre la fecha de clausura de la Conferencia y ia Fecha 1, las 
administraciones comunicárán a las empresas de explotación y a los poseedores 
de licencias interesados, las frecuencias específicas asignadas a cada esta
ción telegráfica de barco, en cumplimiento del artículo 33 y del Apéndice 10 
del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City, así como los detalles 
relativos a la aplicación y todas aquellas instrucciones de carácter adminis
trativo que sean necesarias*

(2) Por razones de economía, y debido a que muchas barcos permanecen 
poco tiempo en los puertos de seriicio, el equipo de los barcos y su calibra
ción y sintonización habrá de completarse en una sola etapa. La transición en 
dos etapas, ya sea comenzando por los barcos o por las estaciones costeras, no 
es práctica, ni desde el punto de vista económico ni desde el de la. ejecución.

(3) Se calcula en 13 meses a partir de la Fecha 1, el período míni- 
mo de tiempo necesario para completar y calibrar el equipo de los transmisores 
telegráficos por altas frecuencias de todos los barcos, para la operación con 
amplificador de potencia-oscilador maestro ( MOPA ) y/o a cristal, en cumpli
miento del artículo 33 Y del Apéndice 10 ( frecuencias). Si en el plan que a- 
dopte la Cpnferencia se destinaran 24 meses o más pata esta operación, sería 
más conveniente, desde el punto de vista económico y de explotación, equipar 
a los barcos interesados al mismo tiempo que se hacen los mencionados ajus
tes a fin de que puedan dar cumplimiento, voluntariamente, a lo dispuesto en
el numero 592 del Reglamento de Radiocomunicaciones y en la Columna 3 del 
Cuadro de tolerancias del Apéndice 3*

(4) A condición de llevar a cabo los preparativos adecuados, la
transición del Cuadro de El Cairo al Cuadro de Atlantic City puede realizarse
simultánea e instantáneamente en todas las bandas. No obstante, de ser nece
sario que la transición se haga con arreglo a cualquier plan de aplicación
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general basado en bloques sucesivos, puede también hacerse* pero quizas no 
sea la forma mas conveniente desde el punto de vista del servicio telegrá
fico de los barcos.

(5) No habrá posibilidad de proceder a la aplicación de una ban
da determinada hasta que hayan cesado en dicha banda las transmisiones de 
otros servicios susceptibles de causar interferencia perjudicial,,

(6 ) No es deseable que se mantenga a las estaciones costeras simul
táneamente en un orden de frecuencia dado en las sub-bandas de barco tanto del 
Cuadro de El cairo como del de Atlantic City, pero de no poder evitarse, ha
brá ae ser durante un período de tiempo absolutamente indispensable.

(7 ) A causa de la importancia mundial del servicio móvil marítimo 
radiotelégráfico por alt s frecuencias, es preciso emplear para este servi
cio un sólo método de aplicación universal.

Planes de aplicación.

Todo plan de aplicación habrá de comprender las siguientes medidas:

(1) Antes de la Fecha 1, las administraciones comunicarán a las em
presas de exploración y a los poseedores de licencias interesados, las fre
cuencias específicas asignadas a ceda estación de barco de telegrafía por 
altas frecuencias, en cumplimiento del artículo 33 y ^el Apéndice 10 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones del Atlantic City* así como los detalles 
relativos a la aplicación y todas aquellas instrucciones de carácter admi
nistrativo que sean necesarias.

(2) Antes de la Fecha 1 o en la misma Fecha, las empresas de explo
tación, los poseedores de licencias y otras partes interesadas, procederán
a la preparación de las estaciones telegráficas de barco de acuerdo con el 
plan de aplicación adoptado. A continuación se enumeran 3 planes de aplica
ción que se refieren al período de tiempo que la Conferencia habra de conce
der como plazo para la preparación de las estaciones de barco de telegrafía 
por altas frecuencias.

Plan num. 1: Período preparatorio de 24 meses.

Todas las estaciones telegráficas de barco, comprendidas las que en la 
actualidad no disponen de transmisores comprobados a  ' cristal, pueden quedar 
preparadas con estos transmisores para la transición completa de todas las 
bandas por medio de un plan instantáneo o por bloques en un plazo de 24 meses 
por lo menos, a contar de la Fecha 1. Ests plan da suficiente tiempo para e- 
quipar voluntariamente a los barcos, de modo que se ajusten a las condicio
nes del numero 592 del Reglamento de Radiocomunicaciones y a la Columna 3 del 
Apéndice 3 a dicho Reglamento*

Plan núm. 2 : Período preparatorio de 13 meses.

Todas las estaciones telegráficas de barco pueden estar preparadas y 
dispuestas para la transición completa e instantánea (principalmente MOPA) 
o para la transición por bloques, en un plazo de 13 meses, por lo menos, a 
contar de la Fecha 1„ La diferencia entre este plan y el plan num. 1‘, estri
ba' en que no se dispondrá de tiempo suficiente para equipar voluntariamente 
a todos los barcos, de modo que se ajusten a las condiciones del num. 592 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y a la Columna 3 del Apéndice 3 a dicho
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Plan num. 3- Período preparatorio de seis meses.

(1) Seis meses después de la Fecha 1* pueden transferirse las es
taciones telegráficas de barco que estén preparadas y dispuestas para 1a. in
mediata transición de frecuencias (principalmente MOPA). Esto representa un 
50%, aproximadamente, de los barcos norteamericanos afectados.

(2) Seis meses después d:e la Fecha 1, todas las estaciones telegrá
ficas de barco dejarán de utilizar las frecuencias fuera de banda de Atlan
tic City.

(3) Durante el período comprendido entre seis meses, después de la
Fecha 1 y trece meses después de dicha Fecha, se prepararán y transferirán, 
barco por barco, las restantes estaciones telegráficas de barcoo

Orden de preferencia de los planes:

(1) El plan num, 1 es preferible a los nums. 2 y 3» porque el tiem
po suficiente para preparar completamente, de conformidad oon las considera
ciones ( 2 y 3 )» todas las estaciones telegráficas por altas frecuencias 
de los barcos norteamericanos, antes de que se proceda a 1a. transferencia, 
permitiendo, de este modo, llevar a cabo en la forma más económica la total 
aplicación de las frecuencias destinadas por Atlantic City a las estaciones 
de barco de telegrafía por altas frecuencias, y al mismo tiempo, dar volun
tariamente cumplimiento a lo dispuesto en el nimio 592 del Reglamento de Ra
diocomunicaciones y a la Columna 3 del Apéndice núm. 3 a dicho Reglamento.

(2 ) El plan núm. 2 constituye el mínimum de tiempo indispensable
para aplicar las frecuencias de Atlantic City, pero es menos deseable que 
el núm. 1 porque no concede tiempo suficiente, a base de una revisión por 
barco, para cumplimentar voluntariamente lo dispuesto en el núm* 592 del Re
glamento de Radiocomunicaciones y en la Columna 3 del Apéndice 3 a dicho 
Reglamentos

(3) Aunque el pl¿n núm. 3 tiene la ventaja de que la fecha para el
comienzo de la aplicación es más próxima, ofrece, sin embargo, los siguien
tes inconvenientes que se plantearían durante la última parte del período de 
transición:

(a) habrían dos series distintas de normas de operación;

(b) Las estaciones costeras tendrían que conservar dos sub- 
bandas de llamada por banda;

(c) Se plantearían problemas de interferencia entre servicios, 
especialmente en las sub-bandas de trabajo de los barcos 
de pasajeros;

(d) Durante el período de transición, las estaciones de barco 
no transferidas dispondrían de un número muy reducido de 
frecuencias de trabajo.
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2a PARTE - BANDAS TELEGRAFICAS DE LAS ESTACIONES COSTERAS
*

El problema de modificar los equipos transmisores y receptores de las 
estaciones telegráficas costeras es idéntico al del servicio fijo (Estudio 
"D"), y,al parecer, intervienen aproximadamente, los mismos factores de tiem
po»

3a PARTE - BANDAS TELEFONICAS DE LAS ESTACIONES DE BARCO

Han de concederse períodos de tiempo que varíen entre 15 y 19 meses 
para la adquisición de cristales y otros componentes, así para el ajuste de 
los transmisores telefónicos de los barcos, que depende, en parte, de la 
época del año que se adopte para la aplicación obligatoria.» Caso de acep
tarse este período de tiempo, la aplicación no planteara ningún otro pro
blema importante en lo que a estas estaciones se refiere. En algunos casos, 
las verdaderas transferencias de frecuencias se haran a bordo de los bar
cos en alta mar®

4a PARTE - BANDAS TELEFONICAS DE LAS ESTACIONES COSTERAS

Los problemas que plantea la aplicación a las estaciones telefónicas 
costeras son similares, en general, a los de las estaciones telegráficas 
costeras pero, por conveniencias de operación, las verdaderas transferencias 
de frecuencias habran de hacerse al mismo tiempo que los cambios de laB es
taciones telefónicas de barco a las que dan servicio*
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PROPOSICION N°2

NUEVA .ZELANDIA

(Extracto de la carta P y T 1950/3085 del 18 de diciembre de 1950)

7® De carácter general ( En relación con el punto c) de la invita
ción de la Resolución num® 200 del Consejo de Administración)o

La Administración de Nueva Zelandia acepta el principio de la uti
lización metódica del espectro de frecuencias radioelectricas y estima que 
los progresos realizados hasta ahora, que son sustanciales, no pueden ser 
despreciados a la ligera. Se considera que las normas técnicas preparadas 
por la JPF, si se utilizan ampliamente, pueden dar lugar a un sistema de 
empleo de las frecuencias mas ecomómico® En nuestro propio caso, tenemos 
242 anotaciones en la Lista de Berna para los circuitos fijos en frecuen
cias superiores a 3*9 Mc/s0 Aplicando un método de unificación rígido de 
circuitos y frecuencias, la JPF llegó a 194 frecuencias, con una economía 
de 48 frecuencias, o sea aproximadamente de 20%, Por consiguiente, no hay 
ninguna inflación ni en las anotaciones ni en el procedimiento técnico®

A nuestro entender, no puede haber progreso alguno sin ciertos sacri
ficios y aunque reconocemos que los países tienen que proteger sus circuitos 
importantes, creemos que la mayoría de los países desean mejor el orden que 
la confusión» Si para lograr este objetivo fuese necesario reducir las so
licitudes de frecuencias, debería hacerse así»

Creemos que hay lugar para una unificación mayor de las necesidades 
por parte de todos los países» Tenemos 123 circuitos fijos que emplead 
frecuencias superiores a 3»9 Mc/s. Las reglas de la JPF dieron $88 fre- 
©uencias mediante una aplicación rígida» Con la unificación» se han obte
nido 194 frecuencias» En este momento, no podemos ir más allá, pero cree
mos que habiendo reducido en un 20% nuestras anotaciones de la Lista de
Berna para un numero reducido de circuitos» los países que tienen gran 
numero de circuitos podrán también llegar a esta cifra por lo menos, con
lo que existirán más posibilidades de reducción» *

Estimamos que el aumento producirá casos de interferencias perju
diciales® Los informes de las estaciones que dependen de esta Administra
ción señalan que la congestión del espectro no es mera fantasía® El des
plazamiento de circuitos fijos a un espacio del espectro más estrecho no 
disminuirá los efectos, sino que los aumentará evidentemente. Por lo tan
to, para solucionar el problema habremos de limitar las asignaciones. Si
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las Administraciones quieren que se llegue a un resultado satisfactorio, ten
drán que reducir sus solicitudes. Esto no puede olvidarse» Si no sacrificamos 
nuestras solicitudes» nuestros servicios quedarán sacrificados por la inter
ferencia® Esto es evidente®

Estamos dispuestos a adoptar cualquier procedimiento razonable que pro
porcione una solución metódica del problema a base de una unificación y de res
tricciones suplementarias o. Comprendemos perfectamente que los tipos de los e- 
quipos desempeñarán un papel importantísimo en cualquier solución® Esto resul
tará caro o La compartición en el tiempo de los circuitos requiere nueva con
sideración®

Deseamos que se ponga en vigor lo antes posible el Plan Aeronáutico.
Esto no ppdrá realizarse, frecuencia por frecuencia, puesto que las frecuen
cias de Plan Aeronáutico - y las de los planes del servicio móvil marítimo- 
no serán necesariamente las mismas que existen hoy para otros circuitos que 
ocupan el espacio adyacente del espectro. Como los vuelos rápidos de las a- 
eronaves nacionales e internacionales dependen de un sistema de comunicacio
nes organizado» tanto en el servicio móvil como en el fijo, no podemos es
tar de acuerdo con ninguna modificación que pueda tender a abandonar otros 
circuitos que operen en las bandas en cualquier período de tiempo® Por lo 
tanto, pediremos el desplazamiento de las frecuencias, banda por banda® Co
mo parece que cualquier plan móvil aeronáutico habrá de aplicarse simultá
neamente en todo el mundo para satisfacer las necesidades de las MWARA (lo 
mismo sucederá con cualquier plan móvil marítimo), es evidente que todas 
las modificaciones tendrán que hacerse en un plazo relativamente cortoo

Si esto ha de ser así, creemos que todas las frecuencias para los 
circuitos fijos habrán de ser objeto de negociaciones previas, es decir 
negociaciones en la Conferencia extraordinaria» lo que, a su vez, repre
senta un esfuerzo firme para .preparar una Lista Internacional de frecuen
cias metódica y coordinada*

En resumen» somos partidarios de que se adopten los siguientes medios 
para solucionar los problemas existentes:

1® Aceptación de los planes existentes en toda la medida de lo po
sible - regional, móvil y fijo aeronáutico y marítimo, tal como 
sugiere el Consejo de Administración;

2. Preparación de una solución metódica del problema de las bandas 
del servicio fijo, a base de una reducción mayor délas solu- 
citudes;

3. Acomodamiento de los servicios internacionales de radiodifusión 
por altas frecuencias en las bandas apropiadas» de preferencia 
de modo metódico, pero en todo caso», limitándose a las bandas 
apropiadas;

4. Aplicación en un plazo reducido de los servicios que tienen fre
cuencias superiores a 3*9 Mc/s;

5» Aplicación en un plazo reducido de los servicios que tienen fre
cuencias inferiores a 3*9 Mc/s, sin necesidad de que sea forzosa
mente al mismo tiempo que lo indicado en el párrafo 4» pero sien
do preferible que así sea0



PROPOSICION N°3

BELGICA

( Carta'131 RV del 22 de enero*de 1951 )

En respuesta a su petición de informaciones relativas a los párra
fos c) y d) de la Resolución num® 200 del Consejo de Administración, la 
.Administración belga, considerando,

Por una parte» los graves inconvenientes que supondría la aplica
ción en sus servicios de asignaciones de frecuencias superiores a 4000
kc/s, según los métodos de trabajo de la Junta Provisional de Frecuen
cias,

Y por otra, la necesidad de activar la entrada en vigor deí plan 
de Atlantic City,

Tiene el honor de someter las siguientes sugestiones:

A) En lo que respecta a las frecuencias inferiores a 4000 kc/s,las asigna
ciones de frecuencias propuestas por las Conferencias especiales y de
servicio celebradas desde 1948* y las efectuadas como consecuencia de
los trabajos de la Junta Provisional de Frecuencias, son aceptables 
sin modificaciones importantes ( Vease a este propósito mi carta núm<> 
131 RV, del 8 de diciembre de 1950» contestando a los párrafos a) • . 
y b) d® la resolución anteriormente recordada)®

B) En cuanto a las frecuencias comprendidas entre 4000 y 27 500 kc/s y 
teniendo en cuenta las pocas esperanzas que existen de llegar en un 
plazo previsible a la preparación de una nueva lista de asignaciones 
de frecuencias inspiradas en principios técnicos, la Administración 
belga estima que, como solución de carácter práctico y transitorio y 
en beneficio principalmente de los servicios de seguridad,sería con
veniente que cade Administración examinase la posibilidad de no mante
ner para el uso de sus servicios fijos sino las frecuencias que actual
mente utiliza según la lista de Berna y que se encuentren en las ban
das reservadas al servicio fijo por el Reglamento de Atlantic City0 Re
cíprocamente, los demás servicios abandonarían las frecuencias que se 
hallasen fuera de sus propias asignaciones®

En una segunda y con objeto de llegar a la más completa utiliza
ción posible de las frecuencias que queden a la disposición de los ser
vicios fijos,cada Administración sería invitada a facilitar a la IoF« 
R.B» la siguiente información:
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Io) Una lista de frecuencias (servicios fijos) que mejor satisfaga, 
por experiencia, las necesidades de sus comunicaciones esencia
les •

2o) Una lista de frecuencias que, por cualquier motivo que sea, no 
son susceptibles de ser utilizadas, normalmente. Junto a cada 
una de ellas se indicaría la frecuencia solicitada en cambio® 
Correspondería, pues, a la I.F.RóBo determinar los cambios ra
zonables que se hubiesen de efectuar.

Teniendo en cuenta que sin una reducción sustancial de las solici
tudes registradas con anterioridad no es posible resolver el problema de 
la asignación de nuevas frecuencias, del proceso antes expuesto se despren
de una posibilidad de aplicación del plan de Atlantic City que afecta a 
todas las clases de servicios.

Durante el período transitorio podría seguirse investigando el me*- 
todo deseado para la preparación de la nueva Lista de frecuencias de con~ 
formidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones.
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PROPOSICION N° 4 

FRANCIA

(Carta 2/452 CR del J>0 de enero de 1951)

, Tengo el honor de dirigir a Ud, la contribución de la Administra
ción francesa al estudio del problema planteado por el Consejó de Adminis
tración en su Resolución num. 200, a saber:

” Proposiciones para la elaboración de nuevos métodos apropiados que per
mitan la entrada en vigor de las partes del Cuadro de distribución de fre
cuencias de Atlantic City en las cuales la Conferencia no establecerá 
probablemente una lista de frecuencias".

Esta contribución esta presentada en términos muy generales„En e- 
fecto, la Administración francesa estima superfluo entrar en detalles 
mientras no se hayan discutido con las demas administraciones los méto
dos por ella preconizados.

lo La Administración francesa está convencida de que la Conferencia Ad
ministrativa extraordinaria no podrá establecer una nueva Lista de 
frecuencias entre 4 y 27,5 Mc/s, en la forma prescrita en Atlantic 
City y de acuerdo con los métodos adoptados en dicha ciudad. Esta 
convicción se basa en el fracaso de la tentativa hecha por la Junta 
Provisional de Frecuencias para preparar, aplicando bases técnicas 
demasiado complejas y, fundándonos en nuestros conocimientos actua
les, demasiado imprecisos, una nueva lista con arreglo al inventa
rio de las necesidades de circuitos declaradas por los Miembros de 
la Unión.

2. No obstante, la Administración francesa estima que, a pesar de todo,
para poner en vigor el Cuadro de distribución de frecuencias de Atlan
tic City, es necesario preparar una nueva lista. Este criterio obe
dece al hecho de que, como dicho Cuadro ha modificado radicalmente 
el de El Cairo, es ya indispensable coordinar las transferencias de 
frecuencias que supondrá su aplicación, ya que, de lo contrario, 
el caos sería indescriptible.

3® No cabe la menor duda de que la mayor dificultad que supone la pre
paración de una nueva lista estriba en acomodar todas las frecuencias 
del servicio fijo - que exceden en mucho del numero de las demás-en 
bandas reducidas con relación a la distribución de El Cairo. Por con
siguiente, hay que poner como condición previa a todo intento encami
nado a la preparación de una nueva lista que cada uno de los demás 
servicios se mantendrá estrictamente en el interior de las bandas es
pecíficas que le corresponden según la distribución de Atlantic City.

Esto significa que se resolverá el problema abandonado por la 
Conferencia Internacional de Radiodifusión por A.F. de Florencia-Ra- 
pallo, que los planes de la Conferencia Administrativa de Radioco-



co

municaciones Aeronáuticas son aceptables y que los proyectos de planes 
de la Junta Provisional de Frecuencias para el servicio móvil marítimo 
pueden servir de base para la realización de un plan definitivo*

4o Una vez cumplimentada esta condición previa, el problema se reduce a 
la transferencia de las frecuencias del Servicio fijo que se hallan 
en las bandas destinadas a dicho Servicio por el Reglamento de El Cai
ro y que, según Atlantic City, han sido asignadas a otros servicios*

Al tratar este problema, la Administración francesa estima que - 
no hay lugar a trastornar el estado de cosas que existe en las bandas 
de frecuencias que le fueron destinadas al Servicio fijo por el Regla
mento de El Cairo y que siguen destinándosele todavía según el Regla
mento de Atlantic City* Esta Administración considera, por tanto, que 
la contextura de la nueva lista ha de ser parecida a la de la lista 
actual*

De ello se desprende:

a) Que únicamente hay que tomar en consideración necesidades en 
frecuencias;

b) Que ha de ignorarse por completo el inventario de las necesi
dades de circuitos preparado por la Junta Provisional de Frecuen- 
cias con arreglo a las directivas de la Conferencia de Atlantic 
City;

c) Que, en una medida equitativa qué habrá de determinarse, hay que 
tener en cuenta las anterioridades de notificación.

Procediendo de este modo, se obtendrá un documento inicialmente 
idéntico al actual pero que podrá perfeccionarse en lo futuro por me- 
dio de una evolución prudente y, especialmente, mediante la indica - 
ción de los, lugares de recepcióno

5. ¿ Como ha de establecerse el inventario de las frecuencias que han de
transferirse?

La.Administración francesa estima que ha de llevarse a cabo re
firiéndose a un documento oficial de la Unión* Parece juicioso, en es
te caso, tomar las listas de frecuencias que han de transferirse, pre
sentadas por las diversas administraciones de acuerdo con lo dispues- 

. to en la Resolución num* 200 del Consejo de Administración, y compro
bar si las frecuencias que en ellas se indiquen figuran también en la 
16a edición de la lista que está preparando la Secretaría General de 
la U«»I.To y que ha de comprender todas las frecuencias notificadas 
hasta el Io de marzo de 1951o

6 . Esta Administración estima que sería vano tratar de hacer los cambios 
de frecuencias en el transcurso de la Conferencia Administrativa Ex
traordinaria; esta labor no figura, además, en él Orden del día. A 
su modo de ver, dicha Conferencia sólo puede definir un método para 
el cambio que, en líneas generales, podría ser el siguiente:

Cada administración trataría de encontrar, en las partes del 
espectro destinadas al Servicio fijo por el Reglamento de Atlantic 
City, un lugar favorable para transferir en el cada una de las f re-



cuencias en servicio, notificadas hasta el Io de marzo de 1951* que 
se hallan en una banda del Servicio fijo ( según el Reglamento de El 
Cairo ) cuya asignación ha sido modificada,, Una vez esto realizado# 
cada administración formularía proposiciones a la Union.

De este modo, ocurrirá que varias administraciones desearán 
hacer transferencias a una misma frecuencia momentáneamente desocupa
da por otras administraciones que ya la habían notificado# Por consi
guiente, la I#F#R*B* se encargara de examinar las peticiones de trans
ferencia y de proponer soluciones a las administraciones concurrentes# 
empleando en la mejor forma posible las informaciones que habrá com
pilado por medio del control técnico internacional de las emisiones» 
En definitiva, establecerá un plan general de transferencias que ha
bra de ser sometido a una Conferencia de radiocomunicaciones de acuer
do con la forma y métodos que habrá de definir la Conferencia Extraor
dinaria#

Es de toda evidencia que un procedimiento de esta naturaleza 
solo dará resultados después de transcurrido un largo período de tiem
po pero, no obstante, la Administración francesa considera que es el 
único procedimiento practicable»

En el supuesto de que no hubiese posibilidad de realizar las 
transferencias, valdría más -conservar el Cuadro de distribución 
de El Cairo o modificar el de Atlantic City, a fin de evitar las des
viaciones importantes en el espectro de las bandas de frecuencias a« 
signadas a los diversos servicios ©
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PROPOSICION N° 5

CANADA

(Carta 1226 - J2 del 31 d© enero de 1951)

Tengo el honor de referirme a las Resoluciones del Consejo de Ad
ministración nóms. 199 y 200, que se relacionan con la convocación de 
la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones y con 
los trabajos preparatorios para tal Conferencia,

En la Resolución num, 199 se invita a las administraciones a que
formulen proposiciones acerca de métodos adecuados para poner en aplica-» ■ 
ción la totalidad del Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic 
City, a la mayor brevedad posible, y en la Resolución núm, 200 se pide 
a las administraciones que envíen a la I,F,R,B., antes del 31 de enero 
de 1951* proposiciones acerca de nuevos métodos para poner en vigor las 
partes del Cuadro de Atlantic City en las que, probablemente, la Confe
rencia sera incapaz de preparar una lista de frecuencias.

Nuestra Administración ha estudiado detenidamente el problema com
plejo de la aplicación del Cuadro de distribución de frecuencias de Atlan
tic City en las bandas inferiores a 27 50° kc/s. La Administración cana
diense se preocupa especialmente de las dificultades de lograr un acuer
do en lo que se refiere a las asignaciones para el servicio fijo.

Adjunto tengo el gusto de enviarle un documento,- resultado de di
cho estudio, en el que se indica un procedimiento, "Método controlado",
que permitirá a la I,FeR.B. y a las demas Administraciones contar con
investigaciones complementarias detalladas. Este "Método controlado" se 
basa, en resumen, en una reducción de la separación entre canales que ge
neralmente se ha observado en lo pasado.

Dicho documento debe ser considerado por ahora como un estudio me
ramente técnico, y no como una proposición formal de la Administración ca
nadiense, En realidad, un estudio complementario detallado de este "Meto- 
do controlado", por parte de la Administración canadiense, que pudiera 
efectuarse entre el momento presente y la fecha de reunión de la Confe
rencia, podría dar por resultado el que tal procedimiento no recibiera 
apoyo de la Delegación canadiense en la Conferencia.

Parece que el "Método controlado", tiene cierto mérito, y llega
mos a la conclusión de que los resultados de nuestro estudio deben po
nerse a disposición de la I,FoR,B, y de las demas administraciones, con 
la esperanza de que puedan estimular otros estudios de este o de dis
tinto carácter antes de la Conferencia.
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ESTUPIO

DE LA ADMINISTRACION CANADIENSE SOBRE LA 

PUESTA EN VIGOR DE LA FARTE DEL CUADRO DE 

DISTRIBUCION DE FRECUENCIAS DE ATLANTIC CITY, INFERIOR

A 27 500 KC/S

Introduce i orlo

lo La Administración canadiense ha terminado el estudio de algunos
métodos para preparar la.nueva Lista internacional de frecuencias* de con*-* 
formidad con el Cuadro de distribución de Atlantic City.

2. Este estudio ha culminado en un procedimiento que parece merecer
la consideración de otras Administraciones»

Situación general.

3 . La labor realizada por la Unión Internacional de Telecomunicacio
nes y, especialmente* los trabajos de la Junta Provisional de Frecuencias, 
han puesto de relieve que una de las mayores dificultades que se presentan 
en la preparación de una lista internacional de frecuencias aceptable* de
conformidad con el Cuadro de distribución de Atlantic City, es el proble
ma de acomodar al servicio fijo en su reducido espacio de espectro.

4. La Administración canadiense ha estudiado varios métodos y* de
un modo particular* los siguientes:

(a) El método de la J»PoF», basado en la aplicación de princi
pios técnicos para acomodar las solicitudes de circuitos 
presentadas por todas las Administraciones en 1947;

(b) Un método de la J.P.F», modificado, según el cual cada Ad
ministración presentaría una ” Lista de circuitos préferen-, 
tes " de la que* aproximadamente* el primer 30% de los cir
cuitos se acomodarían a base de registro en una lista ade
cuadamente organizada» En la Lista se acomodaría de modo 
conveniente, el mayor número posible del resto de los cir
cuitos, y todos aquellos que no hubiesen podido acomodar
se, operarían a base de " Notificación ”0 de no causar in
terferencia a los circuitos registrados;

(c) Un método "evolutivo”* basado en la Lista internacional de 
frecuencias (publicada por el Secretario General de la 
U.IoT. a la que, en adelante, denominaremos lista U„I*T«>)* 
de una fecha determinada que ha de decidirse todavía,, Se-> 
gún este método, los circuitos "fuera de banda", se trans
ferirían a las bandas del servicio adecuado, a base de a- 
cuerdos individuales o multilaterales celebrados por las



diversas administraciones.

5. El estudio del método de la J.P.F., lleva a la conclusión de que, 
si bien los planes preparados por la J.P.Fo son aceptables en general 
para el Canadá, es evidente que la mayoría de ellos son inaceptables pa
ra gran numero de administraciones y, por consiguiente, es muy poco pro- 
babld que se adopte. Ademas, la Administración canadiense está muy preo
cupada a causa de que la J.P.F. no haya podido preparar planes para la 
banda de frecuencias de 5í"9 Mc/s (Que es de importancia vital para los 
circuitos canadienses)® Parece que hay muy pocas posibilidades de prepa
rar una lista, generalmente aceptable por medio de este método, princi
palmente debido a la dificultad de obtener una lista exacta de las nece
sidades de circuitos de cada Administración, y , además porque el méto
do técnico tiende más bien a aumentar que a reducir el numero de frecuen
cias que han de asignarse a los circuitos.

6® Es muy probable que el método modificado de la J.P.F®, basado
en una lista de circuitos preferentes, tropiece con los mismos inconve
nientes que el método de la J.P.F®, a causa de la dificultad de obtener 
una lista exacta y equitativa de las necesidades de cada administración®
El inconveniente que origina la tendencia a la inflación que se deriva 
de la aplicación de los principios técnicos, sigue existiendo todavía® 
Después da la experiencia de la J.P®F0, no parece probable que las ad
ministraciones estén dispuestas a dedicar más tiempo y dinero a un méto
do de esta naturaleza®

7* El método evolutivo tiene la enorme ventaja de que está basado en
una lista más real de las necesidades de circuitos ( es decir, la lista 
U.I.To), y en la probabilidad de que las administraciones no estarán se
guramente dispuestas a derrochar tiempo y esfuerzos para obtener frecuen
cias innecesarias por su propia acción para circuitos que no existen o 
que carecen de importancia® Sin embargo, no se ha indicado ningún proce
dimiento detallado hasta la fecha que permita controlar este proceso® A- 
demás, no hay forma de indicar a dada administración qué le ocurrirá de 
acuerdo con este método. Si cada administración trata de asegurarse fre
cuencias "en banda" por sus propios medios, existe el peligro de un esta
do anárquico®

Procedimiento que se sugiere para estudio más profundo.

8 . El procedimiento desarrollado como resultado de la investigación
de la Administración canadiense, debe considerarse por el momento simple
mente como un estudio técnico. No ha de considerarse como una proposición 
formal, ni contará forzosamente con el apoyo de la Administración cana
diense® A los efectos de referencia, en este documento se mencionará el 
procedimiento como n método controlado ", puesto que el conjunto .de la o- 
peracion depende estrechamente de la lista U.I®T«

9o El " método controlado" se base en la disminución de la separa
ción entre canales de la lista U.I.T. La lista U.I.To refleja una sepa
ración básioa entre canales de 5 kc/s, con un número relativamente peque
ño de registros en canales " de interseparación ", normalmente en el cen
tro de la separación entre los canales de 5 kc/s® La Administración ca-
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nadiense, después de investigar los registros hasta el anexo 3 inclusive 
( es decir, hasta el de diciembre de 1949 ), estima que los registros 
del servicio fijo pueden acomodarse en las bandas adecuadas de Atlantic 
City, adoptando las siguientes separaciones reducidas en lugar de las ac
tuales de 5 kc/s de la lista U.I.To:

I
(a) Para las bandas de Atlantic City del servicio fijo entre

4 000 - 4 995 kc/s; 3.0 kc/s.

(b) Para las bandas de Atlantic City del servicio fijo entre
5 005 - 5 450 kc/s: 3o5 kc/s.

(c) Para las bandas de Atlantic City del servicio fijo entre 
5 730 - 21 000 kc/s: 4.0 kc/s.

(d) Para las bandas de Atlantic City del servicio fijo entre 
21 750 - 27 500 kc/s: 5®0 kc/so

( sin cambio)

10. Es evidente que la separación entre canales de la lista CJ.I.T. no 
tiene relación alguna con los tipos actuales de separación entre canales. 
En algunos casos, existe un enorme derroche de espacio, tal como sucede 
cuando dos emisiones adyacentes Al están separadas por 5 kc/s. Existe, 
asimismo, considerable superposición, como por ejemplo cuando dos opera
ciones adyacentes A3 ( requiriendo cada una de ellas una anchura de banda 
protegida igual a 7«0 kc/s) están separadas por 5 kc/s, y es de presumir 
que funcionan satisfactoriamente puesto que no se han anulado los regis
tros. Hay que dar por supuesto que en los casos de superposición aparente, 
los circuitos siguen trabajando debido a las siguientes razones:

(a) Porque la superposición no es suficiente para producir inter
ferencia perjudicial;

(b) Porque las estaciones tienen una separación geográfica sufi
ciente;

(c) Porque las horas de utilización de las frecuencias son distin
tas, o

(d) Porque nnc de los circuitos no está operando en la frecuencia®

De ser este el caso, es razonable llegar a la conclusión de que la 
actual separación puede reducirse sin quebrantar gravemente el presente ti
po de compartición o aumentar la interferencia ectre estaciones.

11. El " método controlado ", tiene la ventaja de que todos los interesa
dos pueden ver inmediatamente0la repercusión que puede tener en sus inte
reses, y pueden deducir de la operación pasada y de la actual, si las 
asignaciones son prácticas® Además, la disposición básica de la nueva lis
ta, se logra, con muy poco trabajo. Una vez establecido el esquema básico 
por medio del M método controlado ", cada caso de fuerte interferencia pue
de ser tratado en detalle.

12. Una desventaja apar nte es el hecho de que, prácticamente, cada cir
cuito del servicio fijo se verá obligado a cambiar de frecuencia, si se a- 
dopta el 11 método controlado "<* No obstante, el cambio medio sólo será ,
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por lo regular, del orden de 250 kc/s, y el mayor cambio sera del orden 
de 800 kc/s» Ademas, en aquellos casos en que el cambio sea absolutamente 
inaceptable, la administración interesada podrá tratar de manterer su ac
tual registro por medio de acuerdos bilaterales, con otras administracio
nes interesadas»

13» Hay que advertir que el ” método controlado " se divide en dos 
fases :

(a) Primero, establecer la disposición básica por medio de un 
procedimiento general de reasignacion;

(b) Segundo, hacer la reorganización detallada necesaria para 
evitar objeciones individuales.

El Apéndice "A" a este documento, contiene un modelo del 
plan básico de reasignación» Se pueden adoptar otros mode
los» Este se dá simplemente como ilustración» Obsérvese que 
este modelo facilita cierta especio disponible ( no utili
zado );

El Apéndice "B” demuestra la repercusión que tiene esta 
nueva asignación en otros servicios que, según el Cuadro 
de Atlantic City, comparten bandas con el servicio fijo.
Estos servicios son los siguientes:

(i) Móvil terrestre

(ii) De radiodifusión de la zona tropical

(iii) Móvil marítimo ( ejemplo)

(iv) Móvil aeronáutico ( ejemplo)

15* Al proceder a este estudio se examinaron, en primer lugar, los 
registros del servicio fijo contenidos en la lista U.I.To de 1947, y en
sus Anexos 1, 2 y 3 ( hasta el 31 de diciembre de 1949 )® Se estima que
el Anexo 4, publicado después de terminado el estudio inicial, agudiza 
el problema muy ligeramente» Solo se examinaron aquellos ,registros del 
servicio fijo situados en frecuencias distinadas a dicho servicio en 
el cuadro de El Cairo.

El procedimiento general empleado fué el siguiente:

(a) Todos los registros del servicio fijo, situados en las ban - 
das destinadas a este servicio en El Cairo, se inscribie
ron en columnas, utilizando una columna por canal. Se indi
có el nombre del país registrador y la emisión; en el caso 
de circuitos internacionales se incluyó también el nombre 
del país corresponsal;

(b) Todó registro situado a una distancia de 1 kc/s del canal
principal se trató como si fuese el propio canal principal
( por canal principal se entiende aquél cuya frecuencia 
nominal es un múltiple de 3 kc/s);

(b)

14» (a)



(c) Todos los registros mas alia de 1 kc/s del canal princi- 
pal se inscribieron en la frecuencia situada en el cen
tro de la separación entre dos canales principales;

(d) Todos los registros de servicios que según el Cuadro de 
El Cairo tenían derecho a compartición con los registros 
del servicio fijo anteriormente enumerados, se incluyeron 
en la columna adecuada, pero separados de los registros 
del servicio fijo. Se indicaron también el país registra
dor, el servicio y la emisión;

(e) El procedimiento que acabamos de describir, permitió ana
lizar la lista principal y los tres anexos al mismo tiem
po, e indicó claramente la carga de canales;

(f) Seguidamente, se hicieron cálculos para determinar la re
ducción necesaria en la separación entre canales para acó** 
modar los registros del servicio fijo dentro de las bandas 
de Atlantic City;

(g) La nueva frecuencia, basada en la separación entre cana
les reducida, se inscribió en la respectiva columná deba
jo de la frecuencia existente en la lista U.IoT0;

(h) Se evaluó entonces el efecto que este método tendrá en los
servicios que comparten las bandas de Atlantic City con 

los circuitos del servicio fijo. Dichos servicios, con ex
cepción del móvil terrestre y del de radiodifusión de la 
zona tropical, disponen también de bandas exclusivas se
gún el Cuadro de distribución de Atlantic City.

16, A primera vista, puede parecer que la reducción de la separa
ción entre canales es impracticable, S© considera que cualquier críti
ca de esta naturaleza es también aplicable a la separación existente 
que asimismo parece, teóricamente, demasiado estrecha, en muchos casos. 
No obstante, si como primera etapa se prevé la reducción de la separa
ción entre canales, para obtener una reorganización basica y si» después 
de esta etapa, se procede a un reajuste individual, se estima que el 
procedimiento es practico y que, de adoptarse, ha de culminar en la 
preparación de una lista aceptable.
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APENDICE V

Al ESTUDIO DE C a NAo I RELATIVO A LA NUEVA LlSTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS

EJEMPLO SACADO DEL PLAN FUNDAMENTAL DE REASIGNACION

DISTRIBUCIÓN SECÓN EL CUADRO OE EL CAIRO

FRECUENCIAS OE LA LlSTA U.I.T.
FRECUENCIAS OESPÜFS OE REDUC IDAS LAS SEPARACIONES

DISTRIBUCIÓN SECON EL CUAORO OE ATLANTIC CITY

FIJO Y MÓVIL
( 4 0 0 0 - 4 7 7 0  k c /s)

FIJO. MÓVll.Y RAO 100I FUSIÓN
( 4 7 7 0 - 4 9 6 5  n c /s)

FIJO Y MÓVIL
( 4 9 6 5 - 5 5 0 0  k c /s )

( L a banda de 
4 4 8 0 - 4 5 3 0  nc/s
NO ESTA ABIERTA, 
en Eu r o p a , a la 
c o r r e s p o n d e n c i a  
p ó b l i c a )

V

4 000  n c /s 
4 005  k c /s 
4 010  n c /s 
4 015  n c /s

HASTA
4095  n c /s 
4 0 9 7 . 5  n c /s

4100  k c /s 
4 105  n c /s 
4110 n c /s 
4 115  r c /s

HASTA ’
4445 r c /s

4 450  r c /s 
4455  r c /s 
4460  r c /s 
4465 r c /s

HASTA
4 850  t t c / s  
4 8 5 2  k c /s

4002  r c /s 
4005  r c /s 
4 0 0 8  r c /s 
4011 r c /s

HASTA
4059  r c /s 
4 0 6 0 .5  k c /s

MUNDIAL - f i j o
( 4 0 0 0 - 4 0 6 3  r c /s )

MUNDIAL - m ó v i l  m a r It i m o  
( 4 0 6 3 - 4 4 3 8  r c /s )

4 4 4 0  k c /s 
4 443  r c /s 
4446  r c /s 
4450 k c /s

HASTA
46 4 7  r c /s

REGION I - f i j o

REGION 2 - f i j o y m ó v i l , a e x c e p - .. . C IÓN DE MÓVll AERONAU*TICO R
REGION 3 - f i j o y m ó v i l . ,-. . ■—  A EXCEPCIÓN DE MÓVILAERONAUTICO

( 4 4 3 8 - 4 6 5 0  r c /s)

MUNDIAL - m ó v i l  a e r o n Au t i c o  
R ( 4 6 5 0 - 4 7 0 0  k c /s )

0R ( 4 7 0 0 - 4 7 5 0  r c /s )

4752  r c /s 
4755 k c /s 
4 758  r c /s 
4761 r c /s

HASTA
4992  r c /s 
4 9 9 3 ,5  r c /s

\

/

REGION I - m ó v i l  a e r o n I u t i c o  0R  RADIODIFUSIONFIJO
m ó v i l  t e r r e s t r e  

REGIONES 2 y 3 - r a d i o d i f u s i ó n------------  FIJO
( 4 7 5 0 - 4 8 5 0  r c /s)

MUNDIAL - r a d i o d i f u s i ó n  — —  f i j oMÓVIL TERRESTRE
( 4 8 5 0 - 4 9 9 5  r c /s )

MUNDIAL - FRECUENCIA c o n t r a s t a d a  
( 4 9 9 5 - 5 0 0 5  r c /s )

4855  r c /s 5 0 0 6 .5  r c /s
4860  k c /s 5010  r c /s
4865  r c /s 5 0 1 3 .5  r c /s
4870  r c /s 5017  r c /s

HASTA HASTA
4 9 3 0  r c /s 5059 r c /s 

R e s e n v a o o .SIN ASIGNACIONES
4932  r c /s 5076  r c /s
4935  k c /s 5 0 7 7 .5  r c /s
4940  r c /s 5081 r c /s

HASTA HASTA
5465  k c /s 5 4 4 8 .5  r c /s /

MUNDIAL - RADIODIFUSIÓN ------  FIJO
( 5 0 0 5 - 5 0 6 0  r c /s ) 

MUNDIAL - f i j o

REGIONES I y 3 - f i j o- - - - - - - - - - - - - - - MÓVIL TERRESTRE
( 5 2 5 0 - 5 4 3 0  r c /s )

REGION 2 FIJOMÓVIL TERRESTRE
( 5 2 5 0 - 5 4 5 0  r c /s)

( N o t a  •  S i n  acusaciones entre
5060  v 5075 r c /s )



OlSTRtSUCtÓN 8E60N CL CUADRO OE EL CAIRO

FRECUENCIAS OE LA LISTA U.I.T.
FRECUENCIAS DESPUFS OE REOUCIDAS LAS SEPARACIONES

d i s t r i b u c i ó nSECON EL CUAORO OE ATLANTIC CITY

(c o n t i n u a c i ó n )

m ó v i l  (5500-5640 k c /s ) 
a e r o n í u t i c o  (5640-5700 k c /s )

f i j o
(5700-6000 k c /s )

5700 k c /s 
5705 k c /s

HASTA
5930 k c /s
5932.5 k c /s

5935 k c /s 
5940 k c /s 
5945 k c /s

HASTA
6000 k c /s

NAOIOO IFUS IóN (6000-6200 k c /s ) 
m ó v i l  (6200-6675 k c /s )

FIJO
(6675-7000 k c /s )

6675 k c /s 
6680 k c /s

HASTA
6890 k c /s
6892.5 k c /s

/

REGIONES I y 3 - m ó v i l  a e r o n á u t i c o  0R- ..    — - -----  FIJOMÓVIL t e r r e s t r e
(5430-5480 k c /s >

REGION 2 - MÓVIL AERONÁUTICO R
(No t a - No se ha t r a n s f e r i d o  a .e s t a  BANOA NINGUNA ASIGNACIÓN DELSERVICIO-FIJO EN LAS REGIONESi y 3. Por lo t a n t o , la b a ñ o *QUEOA DISPONIBLE PARA ASIGNACIONES ADICIONALES)

MUNDIAL - MÓVIL AERONÁUTICO R Y 0R
(5 4 8 0 -5 7 3 0  k c /s )

5 7 3 2  k c /s ^
5734 k c /s
5 7 3 8  k c /s

HASTA
575 8  k c /s

MUNDIAL - fi j o
(5 7 3 0 -5 9 3 0  k c /s )

5762  k c /s #
5766  k c /s

HASTA
5946  k c /s
5 948  k c /s /

MUNDIAL - RADIODIFUSIÓN
( 5 9 5 0 -6 2 0 0  k c /s)

MUNDIAL - m ó v i l  n a r It i m o
(6 2 0 0 -6 5 2 5  k c /s )

MUNDIAL - m ó v i l  a e r o n á u t i c o  R y 0R
( 6 5 2 5 - 6 7 6 5  k c /s )

6768  k c /s
6772  k c /s
6 776  k c /s

HASTA
6820 k c /s MUNDIAL - f i j o

( 6 7 6 5 -7 0 0 0  k c /s )

6824 k c /s
6828  k c /s

HASTA
6996 k c /s
6998  k c /s

/
MUNDIAL - a f i c i o n a d o s

( 7 0 0 0 - 7 1 0 0  k c /s)

y



O ISTRIBUClÓN
s e g ó n EL CUADRO OF EL CAIRO

FRECUENCIAS OE LA LlSTA U. I .T.
FRECUENCIAS DFSPUfS OE REOUC IOAS LAS SEPARACIONES

DISTRIBUCIÓN SEGÓN EL CUADRO OE ATLANTIC CITY

FIJO
(c o n t i n u a c i ó n )

(6 6 7 5 -7 0 0 0  k c /s )

\

6895 k c / s  
6900 k c /s 
6905 k c /s

HASTA
7000 k c /s

FIJO Y MÓVIL
(8 5 5 0 -8 9 0 0  k c /s )

8550  k c /s 
8555 k c /s

HASTA
8645  k c /s

FIJO
(8 9 0 0 -9 5 0 0  k c /s )

8650  k c /s 
8655 k c /s

HASTA
9215  k c /s

9220  k c /s 
9225  k c /s 
9 2 3 0  k c /s

HASTA
9490  k c /s

y

RFGI0NFS I y 2 - a f i c i o n a d o s .■ 1 RAO(00 I FUS ION
( 7 1 0 0 - 7 1 5 0  k c /s)

REGIONFS I y 2 - r a d i o d i f u s i ó n  
# ( 7 1 5 0 - 7 3 0 0  k c /s)

REGI0N 2 - AFICIONADOS
'  ( 7 1 0 0 - 7 3 0 0  k c /s )

a f i c i o n a d o s  ( 7 0 0 0 - 7 2 0 0  k c /s)
a f i c i o n a d o s . ( 7 2 0 0 -7 3 0 0  « c M  r a o i o d i f u s i ó n  »ju u k c 's ;

/
730C k c /s
7305 k c /s

FIJO 7310 k c /s
( 7 3 0 0 -8 2 0 0  k c /s ) HASTA

8200 k c /s
X

m ó v i l  ( 8 2 0 0 - 8 5 5 0  k c /s

7304 k c /s 
7308  k c /s 
7312  k c /s

HASTA
7388  k c /s

7392 k c /s 
7396  k c /s 
7400 k c /s

HASTA
8 112  k c /s

8116  k c /s

8192  k c /s

x

y

MUNDIAL - f i j o
(7 3 0 0 -8 1 9 5  k c /s )

MUNDIAL - m ó v i l m a r It i m o
(8 1 9 5 -8 8 1 5 k c /s )

MUNDIAL - m ó v i l a e r o n á u t i c o  R y 0R
( 8 8 1 5 - 9 0 4 0 KC /s)

9044  k c /s 
9 048  k c /s

HASTA
9496  k c /s

x
MUNDIAL - f i j o

( 9 0 4 0 - 9 5 0 0  k c /s)

/
MUNDIAL - r a o i o d i f u s i ó n  

(9 5 0 0 - 9 7 7 5  k c /s )

8777  k c /s 
9781 k c /s 
9785 k c /s

HASTA
9 9 9 3  k c /s

X

MUNDIAL - f i j o
( 9 7 7 5 - 9 9 9 5  k c /s )

M U NDIAL - frecuencia contrastada
( 9 9 9 5 - 1 0 0 0 5  k c /s)

MUNDIAL - m ó v i l  a e r o n á u t i c o  R 
( 1 0 0 0 5 - 10 100 k c /s )
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DISTRIBUCIÓN SEGON EL CUAORO OE El CAfRO

FRECUENCIAS 0E LA LlSTA U.I.T.
FRECUENCIAS OESPUES OE REOUCIOAS LAS SEPARACIONES

DISTRIBUCIÓN SEGÓN EL CUADRO OE ATLANTIC CITY

FIJO (CONTINUACIÓN) f  9 495  k c /s 10104 k c /s
\

( 8 9 0 0 - 9 5 0 0  k c /s) 9 500  k c /s
V

10108 k c /s /

r a o  ioo i f u s ión ( 9 5 0 0 -9 7 0 0  n c / s )

9700  k c /s 10112 k c /s
FIJO 9 705  k c /s 10I I 6 k c /s MUNDIAL - f i j o
( 9 7 0 0 - 1 1 0 0 0  k c /s ) HASTA

11000 k c /s
HASTA

11152 k c /s
( 1 0 1 0 0 - 1 1 1 7 5  k c /s)

MÓVIL ( 1 1 0 0 0 - 11400 k c /s)

11400 k c /s 1 1156 k c /s
11405 k c ./s 11160 k c /$

HASTA HASTA
11420 k c /s 11172 k c /s

/
F I JO MUNDIAL - m ó v i l  a e r o n I u t i c o  R y 0R
( 1 1 4 0 0 - 1 1 7 0 0  k c /s) (l I I 7 5 -1 1 4 0 0  k c /s )

1 1 4 2 5'k c / s 11404 k c ./s \

1 1430 k c /s 11408 k c /s
HASTA HASTA

11700 k c /s 11624 k c /s '

RAOtOO1 FUSIÓN (1 1 700- 11900 k c /s ) MUNDIAL - f i j o

11900 k c /s 11628 k c /s ( 1 1 4 0 0 -1 1 7 0 0  k c /s )

11905 k c /s 11632 k c /s
HASTA HASTA

11985 k c /s 11696 k c /s

FI JO MUNDIAL • r a d i o d i f u s i ó n
(11 9 0 0 - 1 2 3 0 0  k c /s) ( 1 1 7 0 0 -1 1 9 7 5  k c /s )

11990 k c /s 11977 k c /s \

11995 k c /s 11981 k c /s
12000 k c /s 11985 k c /s

HASTA HASTA
12300 k c /s

V
12225 k c /s MUNDIAL - f i j o

( 1 1 9 7 5 -1 2 3 3 0  k c /s)
m ó v i l  ( 1 2 3 0 0 -1 2 8 2 5  k c /s)

^  12825 k c /s 12229 k c /s -

12830 k c /s 12233 k c /s
HASTA HASTA

12945 k c /s~ 12325 k c /s
/

MUN0IAL - m ó v i l  m a r It i m o
FIJO Y MÓVIL (1 2 3 3 0 -1 3 2 0 0  k c /s )
(1 2 8 2 5 - 1 3 3 5 0  k c /s )

MUNDIAL • m ó v i l  a e r o n í u t i c o  R
( 1 3 2 0 0 -1 3 3 6 0  k c /s )

y 0R

12950 k c /s 13362 k c /s
12955 k c /s 13366 k c /s MUNDIAL - f i j o

HASTA HASTA ( 1 3 3 6 0 - 1 4 0 0 0  k c /s )
13350 k c /s 13682 k c /s

V
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0ISTRIIUC1ÓN SEGON El CUAORO OE EL CAIRO

FRECUENCIAS OE LA LlSTA U. I.T*
FRECUENCIAS OESFUFS OE REOUCICAS LAS SEPARACIONES

DISTRIBUCIÓN SEGON El CUAORO OE ATLANTIC CITY

FIJO
(13350-14000 n c /s )

13355 nc/s 
13360 kc/s

HASTA
13745 kc/s

\

13750 kc/s 
13755 rc/s 
13760 rc/s

HASTA
14000 rc/s

AFICIONADOS, ( 1 4 0 0 0 - 1 4 4 0 0  r c /s)

FIJO
( .144 0 0 -1 5 1 0 0  k c /s )

I44G0 rc/s 
14405 rc/s

HASTA
14935 r c /s

14940 rc/s 
14945 rc/s 
14950 rc/s

HASTA
15100 rc/s

RADIODIFUSIÓN (15 100«-15350 rc/s)

15350 rc/s 
15355 rc/s

HASTA
16400 rc/s

MÓTIL (16400-17100 rc/s)

FIJO Y MÓVIL
(17100-17750 rc/s)

17100 rc/s 
17105 rc/s 
17110 rc/s 
17115 rc/s 
17120 rc/s 
17125 rc/s 
17130 rc/s 
17135 rc/s

13686 rc/s 
13690 rc/s

HASTA
13998 rc/s

A (c o n t i n u a c i ó n )

MUNDIAL - f i j o
(13360-14000 rc/s)

o MUNDIAL - a f i c i o n a o o s  
( 1 4 0 0 0 - 1 4 3 5 0  r c /s )

14354 r c /s
N

14358 r c /s
14362 r c /s

HASTA
14554 r c /s MUNDIAL - f i j o

( 1 4 3 5 0 - 1 4 9 9 0  r c /s )

14558 r c /s
14562 r c /s

HASTA
14986 r c /s

MUNDIAL - FRECUENCIA CONTRASTADA
( 1 4 9 9 0 - 1 5 0 1 0  r c /s )

MUNDIAL • m ó v i l  a e r o n á u t i c o  0R
( 1 5 0 1 0 - 1 5 1 0 0  r c /s )

MUNDIAL - RADIODIFUSIÓN
( 1 5 1 0 0 -1 5 4 5 0  r c /s )

15452 r c /s
■s,

15456 r c /s
15460 r c /s

HASTA
15580 r c /s

15584 r c /s
15588 r c /s

HASTA MUNDIAL - f i j o
16424 r c /s (1 5 4 5 0 - 1 6 4 6 0  r c /s)

16428 r c /s
16432 r c /s
16436  r c /s
16440 r c /s
16444 r c /s
16448 r c /s
16452 r c /s
16456 r c /s

/

MUNDIAL - m ó v i l  m a r It i m o
( 1 6 4 6 0 - 1 7 3 6 0  r c /s )

®ENÉ^
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D1STR IBUClÓN SEGON EL CUAORO OE EL CAIRO

FRECUENCIAS OE LA LIStA U. I.T.

A

FIJO Y MÓVIL 
(c o n t i n u a c i ó n )

(17 1 0 0 - 1 7 7 5 0  k c /s )

17140 k c /s 
17145 k c /s 
17150  k c /s

HASTA
17560 k c /s

X

17565 k c /s 
17570 k c /s

HASTA
17750 k c /s

r a o to o  i  f u s i6h  ( 1 7 7 5 0 - 1 7 8 5 0  k c /s )

• 17850 k c / s  
17855 k c /s 
17860 k c /s 

h a s t a 
20100 k c /s

FIJO
( 1 7 8 5 0 - 2 1 4 5 0  k c /s )

2 1440  k c /s 
21445 k c /s 
21450 k c /s

r a o i o d i f u s i ó n  12 1 4 5 0 - 2 1750 k c /s )

20105  k c /s 
20110 k c /s 
20115  k c /s

HASTA
21435  k c /s

X

MÓVIL ( 2 1 7 5 0 - 2 2 3 0 0  k c /s )
/

FIJO Y MÓVIL
( 2 2 3 0 0 - 2 4 6 0 0  k c /s )

Y

2 2300  k c / s  
22305 k c /s

HASTA
22375  k c /s

f r e c u e n c i a sDESPUÉS OE RFOUCIOAS LAS SEPARACIONES

OISTR I8UCIÓN SEGÓN EL CUAORO OE ATLANTIC CITY

17362 k c /s
— s

MUNDIAL - f i j o
17366 k c /s ( 1 7 3 6 0 - 1 7 7 0 0  k c /s )
17370 k c /s

HASTA
17698 k c /s /

MUNDIAL -  r a o i o o i f u s i ó n
( 1 7 7 0 0 - 1 7 9 0 0  k c /s )

MUNDIAL -  m ó v i l  a e r o n A u t i c o  R y 0R
( 1 7 9 0 0 -1 8 0 3 0  k c /s )

18034 k c /s
X

18038 k c /s
HASTA

18182 k c /s

MUNDIAL - f i j o

18186 k c /s ( 1 8 0 3 0 -1 9 9 9 0  k c /s )

18190 k c /s
18194 k c /s

HASTA
19986 k c /s

/
•

MUN01 AL - FRECUENCIA CONTRASTADA
(1 9 9 9 0 -2 0 0 1 0  k c /s)

20012 u c / s
X

20016  k c /s MUNDIAL - f i j o
20020 kc/s (20010-21000 kc/s)

HASTA
20996  k c /s /

MUNDIAL - a f ici o n a o o s
( 2 1 0 0 0 -2 1 4 5 0  k c /s )

MUNDIAL - r a o loo i f u s i ó n
( 2 1 4 5 0 -2 1 7 5 0  k c /s )

21755  k c /s X

2 1760  k c /s
21765  k c /s

MUNDIAL - f i j o
( 2 1 7 5 0 -2 1 8 5 0  k c /s )

21770  k c /s
21775  k c /s

HASTA
21845  k c /s /

MUNDIAL - fi j o a e r o n I u t i c o y_MÓVIL AERONAUTICO R
( 2 1 8 5 0 - 2 2 0 0 0  k c /s )

MUNDIAL - m ó v i l  m a r It i m o
( 2 2 0 0 0 -2 2 7 2 0  k c /s )
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o i s t r i b u c i ó nSE60N EL CUAORO OE EL CAIRO

FRECUENCIAS OE LA LlSTA U.I.T.
FRECUENCIAS OESp UFS OE REOUC IOAS LAS SEPARACIONES

DISTRIBUClÓN SEGON EL CUAORO OE ATLANTIC CITT

FIJO Y MÓVIL
(c o n t i n u a c i ó n )

( 2 2 3 0 0 -2 4 6 0 0  k c ./s )

22380  k c /s 
22385  k c /s

HASTA
22850  k c /s

22855  k c /s 
22860  k c /s

HASTA
24485 k c /s

24490  k c /s 
24495 k c /s

HASTA
24600  k c /s

22725 k c /s 
22730 k c /s

HASTA
23195 k c /s

23355 k c /s 
23360 k c /s '

HASTA
24985 k c /s

25015 k c /s 
25020 k c /s

HASTA
25125 k c /s

MÓVIL ( 2 4 6 0 0 -2 5 0 0 0  k c /s )
MÓVIL (25 - 2 5 . 6  M c/s)
r a o too  i f us ión ( 2 5 . 6  -  2 6 . 6  Mc ./s)

26600 k c /s 
26605  k c /s

HASTA
27065  k c /s

FIJO
( 2 6 . 6  - 2 7 . 5  M c/s)

27070  k c /s 
27075 k c /s 

h a s t a 
2 7500  k c /s

25130 k c /s 
25135 k c /s

HASTA
25595 k c /s

\

Ml'NOIAL FIJO
(2 2 7 2 0 - 2 3 2 0 0  k c /s )

MUNDIAL - f i j o a e r o n A u t i c o - - - - -  MÓVIL AERONAUTICO 0R
( 2 3 2 0 0 - 2 3 3 5 0  k c /s )

X
MUNDIAL - FIJO Y MÓVIL TERRESTRE

( 2 3 3 5 0 - 2 4 9 9 0  k c /s )

MUÑO I AL - FRECUENCIA CONTRASTAOA
( 2 4 9 9 0 - 2 5 0 1 0  k c /s )

MUNDIAL - f i j o .y m ó v i l , a   OE MÓVIL a e r ó n A
( 2 5 0 1 0 - 2 5 6 0 0  k c /s)

EXCEPCIÓN UTICO

MUNDIAL - RAOIODIFUSIÓN 
( 2 5 6 0 0 - 2 6 1 0 0  k c /s )

26105 k c /s 
26110  k c /s

HASTA
26535  k c /s

(Re s e r v a d a  s i n 
a s i g n a c i o n e s
de 26536  a 
27500  k c /s )

X
MUNDIAL - f i j o ,y m ó v i l , a e x c e p c i ó n. . . . . .  OE MÓVIL AFRÓn A u TICO



APENDICE "B"

ANEXO 1

SERVICIO MOVIL TERRESTRE

1„ De conformidad con el Cuadro de distribución de El Cairo, este ser
vicio podía operar entre 4 000 - 5 50C kc/s0 Según el Cuadro de Atlantic Ci
ty, la distribución hecha a. este servicio es distinta para cada región.

2. En muchos oasos, una administración ha registrado una determinada fre
cuencia tan'to para la operación del servicio móvil terrestre como para la del 
servicio fijo<> En tales casos, el registro correspondiente al servicio móvil 
terrestre no ha sido tenido en cuenta en este estudio¿ Solo se han considera
do los casos en que se ha registrado la frecuencia para el servici.o mívil te
rrestre únicamente ( sin que se indique ningún otro servicio ).

3* El número total de registros para el servicio móvil terrestre en
tre 4 00C - 5 500 kc/s, es de unos 166, la mitad de los cuales, aproximada
mente, corresponde a registros de Australia.

4. De un análisis dé las frecuencias registradas en la actualidad se
desprende, aproximadamente, que a base del Cuadro de Atlantic City:

(a) 110 registros están fuera de banda,y

(b) 56 registros están en banda.

5* La reasignación efectuada por medio de la propuesta reducción de
la separación entre canales da, aproximadamente, el siguiente resultado:

(a) 74 registros caen fuera de la banda adecuada de Atlantic
City, y

(b) . 92 registros caen dentro de la banda adecuada de Atlantic
City.

60 Obsérvese que la reasignación propuesta permite acomodar "en ban
da" a 36 registros más que en las listas actuales*

7. Se considera que es un problema de pequeña importancia el de acomo
dar los 74 registros "fuera de banda" restantes después de la propuesta re
asignación ( De los que 35 han sido registrados para. Australia y, por con
siguiente, constituyen un problema puramente regional )„
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APENDICE "B" 

ANEXO 2

SERVICIO DE RADIODIFUSION TROPICAL

lo Según el Cuadro de distribución de El Cairo, este servicio tenía
derecho a operar entre 4 JJQ - 4 965 kc/s0 De conformidad con el Cuadro
de Atlantic City, este servicio puede operar en las bandas de 4 750
4 995 kc/s y 5 005 - 5 060 kc/so
2. Un análisis de los registros relativos al servicio de radiodi
fusión tropical en la banda de 4 000 -* 5 500 kc/s, indica, aproximadamen
te:

(a) 12 registros entre 4 000 - 4 770 kc/s. Ha de hacerse ob
servar que estos registros están fuera de banda según 
el Cuadro de El Cairo;

(b) 105 registros entre 4 JJO - 4 965 kc/s; estos registros
están en banda tanto según el Cuadro de El cairo como
según el de Atlantic City;

(c) 12 registros entre 4 965 - 5 500 kc/s. Ha de hacerse 
observar que estos registros están fuera de banda sé- 
gún el Cuadro de El Cairo o

3. La reasignación efectuada a base de la propuesta reducción de
la separación entre canales, da, aproximadamente, el siguiente resulta
do:

5 registros ( registrados actualmente entre 4 750 -«
4 770 kc/s), que en la actualidad están fuera de banda 
según El Cairo, pero en banda según Atlantic City, cae- 
rán en banda de acuerdo con la reasignación propuesta®

87 registros ( registrados actualmente entre 4 770 - 
4 965 kc/s ), que en la actualidad están en banda según 
el Cuadro de Atlantic City y según el del Cairo, caerán 
en banda con arreglo a la reasignación propuesta;

20 registros ( registrados actualmente entre 4 JJO - 
4 965 kc/s ) que en la actualidad estan en banda tanto 
según el* Reglamento de El Cairo como según el de Atlan
tic City, caerán fuera de banda con arreglo a la reasig
nación peopuesta,

40 Se considera que el problema de acomodar los 20 registros men
cionados en el puhto 3 (c) que caeran fuera de banda con arreglo a la 
reasignación propuesta, es un pequeño problema y su carácter es regio
nal®

(a)

(b)

(c)



ANEXO 5

SERVICIO MOVIL MARITIMO ( Ejemplo )

APENDICE "B"

lo Según el Cuadro de distribución de El Cairo, este servicio tenía
derecho a operar entre 4 000 - 5 500 kc/s. Con arreglo al Cuadro de'dis
tribución de Atlantic City* no se destina, a la Región 1 ninguna banda, mó
vil marítima compartida* mientras que en las Regiones 2 y 3» servicio 
móvil marítimo comparte la banda de 4 435 - 4 650 kc/s con otros servicios. 
Existe , ademas, una banda exclusivamente destinada al servicio mundial 
móvil marítimo» esto es* la de 4 063 - 4 438 kc/s<>

2. Un análisis de los registros del servicio móvil marítimo entre
4 000 - 5 50° kc/s, indica, aproximadamente:

(a) 8 registros que en la actualidad operan entre 4 000 -
4 063 kc/s; según el Cuadro de Atlantic City* estos re
gistros no están en ninguna banda del servicio móvil ma
rítimo ( Ni exclusiva ni compartida );

(b) 85 registros que en la aetualidad operan entre 4 063 -
4 438 kc/s. Según el Cuadro de Atlantic City» estos re
gistros están en la banda destinada exclusivamente el 
servicio mundial múvil marítimo;

(c) (i) En la actualidad» no hay ningún registro de la Re
gión 1 operando entre 4 438 - 4 65O kc/s; según el 
Cuadro de Atlantic City, esta banda no es una ban
da destinada al servicio móvil marítimo;

(ii) 19 registros en las regiones 2 y 3 Que en la actua
lidad operan entre 4 438 - 4 65O kc/s; estos regis
tros se hallan en una banda compartida del servicio 
móvil marítimo, según el Cuadro de Atlantic City;

(d) 42 registros que en la actualidad operan entre 4 650 -
5 500 kc/s; estos registros no se hallan en úna banda 
del s ervicio móvil marítimo, según el Cuadro de Atlantic 
City,

3 . A base de la reasignación efectuada por medio de la propuesta
reducción de la separación entre canales, se obtiene» aproximadamente, 
el siguiente resultado, en lo que se refiere a los registros que en la
actualidad operan entre 4 000 - 5 500 kc/s;

(a) Se reasignaron 9 registros a frecuencias comprendidas
entre 4 000 - 4 O63 kc/s;según el Cuadro de Atlantic
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. City, estos registros estarían fuera de banda;

(b) Entre 4 O63 - 4 438 kc/s, no se reasignó ningún registro, 
puesto que el plan de reasignación deja desocupada la ban
da destinada exclusivamente al servicio mundial móvil marí
timo;

(i) No se reasignaron frecuencias comprendidas entre 
4 438 - 4 65O kc/s, a ningún registro de la Región 1; 
en esta Región, esta banda no esta disponible para el 
servicio móvil na rítimo según el Cuadro de Atlantic 
City;

(ii) 86 registros de las Regiones 2 y 3 fueron reasignados 
a frecuencias comprendidas entre 4 438 - 4 650 kc/s* 
Según el Cuadro de Atlantic City, estos registros es- 
tan on banda;

Se reasignaron 59 registros a frecuencias comprendidas en
tre 4 65O - 5 760 kc/s; según el Cuadro de Atlantic City, 
estos registros estarían fuera de banda*

4* Por consiguiente, según la reasignación propuesta:

(a) Toda la banda exclusiva móvil marítima ( 4 063 - 4 438 kc/s) 
esta libré y por tanto disponible para acomodar los planes 
preparados por la U*I*To para este servicio;

(b) 86 registros existentes caen en una banda compartida dis
ponible para el servicio móvil marítimo;

(c) 68 registros existentes caen fuera de banda.

5o Si se consideran los registros existentes a base de la actual u~ 
tilización de frecuencias, se comprueba lo siguiente:

(a) 8 registros están fuera de banda;

(b) 85 registros caen dentro de la banda exclusiva del servicio
móvil marítimo de 4 O63 - 4 438 kc/s;

(c). 6l registros están dentro de las bandas compartidas desti
nadas de Atlantic City disponibles para el servicio móvil
marítimo,

60 Es evidente que la mayoría de los registros del servicio móvil
marítimo que figuran en la Lista de Berna han sido tenidos en cuenta ya 
en los planes preparados por la UoI*T0, para las bandas exclusivas del 

servicio móvil marítimo* En el propuesto plan de reasignación, se han 
hecho las previsiones adecuadas para los registros restantes que no fue
ron acomodados de esta forma, dentro de las bandas compartidas disponi
bles para eeteservicio, según el cuadro de Atlantic City*

(d>

(o)



APENDICE "B"

ANEXO 4

SERVICIO MOVIL AERONAUTICO ( Ejemplo)

10 Según el Cuadro de distribución de El Cairo* este sercicio tenia
derecho a operar en las frecuencias comprendidas entre 4-000 - 5 5^0 kc/so 
Según el Cuadro de Atlantic City» solo se permite operar en las bandas 
compartidas al servicio móvil aeronáutico ”0RHo Puesto que las operacio
nes "R” solo se efectúan en bandas exclusivas "R% esta clase de opera
ciones no se considera en este estudio.

2 • En algunos casos, una administración ha registrado una frecuencia
determinada tanto para operaciones dél servicio fijo como del servicio 
aeronáutico. En tales casos, el registro relativo al servicio aeronáutico 
no ha sido tenido en cuenta en este estudio.

3« El número total de registros relativos a los servicios móviles a-
eronatiticos que caen dentro de las bandas destinadas al s ervicio móvil en 
el Cuadro de El Cairo ( 4 000 - 5 5°Q kc/s ), es el siguiente:

Región 1 - 69 
Región 2 - 9 6  
Región 3 - 9 9  

*
4o Con arreglo a la propuesta reasignacion, la situación es la si-
gui ente:

Registros de Berna que caen Nuevas asignaciones que
dentro de las bandas compar- caen dentro de las ban-
tidas de Atlantic City*dis- das compartidas de A -
ponibles para el servicio tlantic City, disponi-
movil aeronáutico bles para el servicio

móvil aeronáutico.

Región 1 7 21

Región 2 19 23

Región 3 16 0

5 . En vista de que la mayoría de las necesidades del servicio móvil
aeronáutico podrán satisfacerse en sus bandas exclusivas, se considera que 
se han hecho suficientes previsiones ( en realidad, más que suficientes), 
para estos registros en el limitado espadio de espectro compartido de que 
se dispone según el Cuadro de Atlantic City„
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PROPOSICION N° 6

TUNEZ

( Carta N° 205-TSF del Io de febrero de 1951 )

Con referencia a la Resolución núm* 200 del Consejo de Administra
ción de la U.I.To, relativa a la entrada en vigor del Cuadro de distri
bución de frecuencias de Atlantic City, tengo el honor de poner en su co
nocimiento el punto de vista de la Administración tunecina.

Si se supone que las bandas de frecuencias asignadas a la radio
difusión por altas frecuencias y a los servicos aeronáuticos y marítimos 
pueden ser bojeto de un plan, como puede esperarse* el problema principal 
radica en el establecimiento de una lista para los servicios fijos. S» 
trata, pues, por un lado, de transferir las frecuencias situadas en las 
bandas destinadas al servicio fijo en el Reglamento de El Cairo, pero no 
destinadas al mismo en la Conferencia de Atlantic City,y,por otro lado,de 
satisfacer las nuevas solicitudes presentadas, Conviene, por otra parte 
no modificar profundamente la distribución del Reglamento de El Cairo, 
puesto que corresponde perfectamente a las bandas actualmente destinadas 
a los servicios fijos. De este modo, habría que proceder a un estudio de 
las necesidades de frecuencias y no de circuitos.

En estas condiciones parece indicado que las administraciones que 
tengan que transferir frecuencias, o que manifiesten nuevas necesidades 
de frecuencias, busquen por sí mismas y habida cuenta de las observacio
nes que hubiesen podido formular, las nuevas frecuencias situadas en las 
bandas destinadas por la Conferencia de Atlantic City que les parezcan 
favorables.

La I.F.R.B. tendrá entonces que examinar estas osolicitudes y 
presentar observaciones y proposiciones a las administraciones que si
multáneamente hayan indicado las mismas frecuencias. Se puede esperar 
que este método conduzca, por etapas sucesivas, al resultado deseado.
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PROPOSICION N° 7 

TERRITORIOS DE ULTRAMAR DE LA REPUBLICA

FRANCESA Y TERRITORIOS ADMINISTRADOS COMO TALES 

(Carta Postal 2/LB N° 0844 del 9 de febrero de 1951)

En el punto "c)" de su Resolución num<> 200, el Consejo de Adminis
tración invita a las administraciones a que envíen a la I.F.R.B. "propo
siciones para la elaboración de nuevos métodos apropiados que permitan 
la entrada.en vigor de lss partes del Cuadro de distribución de Atlantic 
City en las cuales la Conferencia (extraordinaria) no establecerá proba
blemente una lista de frecuencias".

Por carta núm« 9 Postel 1/LB del 2 de enero de 1951» h© teni
do ya el honor de expresar mi criterio en lo que respecta a las partes 
del Cuadro para las que la Conferencia no podrá, probablemente, esta
blecer una lista a base de los trabajos de la J.P.F*

Se trata de las partes relativas a las bandas designadas por la 
J.PoFo con las letras "K" a "bb". Conviene recordar una vez mas que pa
ra las bandas inferiores a "K" no veo otra posibilidad que la de cele
brar acuerdos regionales parciales.

En otros términos: imposibilidad entre 5 Mc/s y 2L,7 Mc/s; po
sibilidad restringida entre 4 y 5 Mc/s por encima de 21,7 Mc/s.

Teniendo en cuenta:

Io) Que la JoP.F. ha basado la preparación de sus planes en las re
glas de los 'Juegos de frecuencias" por circuito;

2o) Que la mayoría de las frecuencias que figuran en los planes sus
ceptibles de servir de base para la celebración de acuerdos es
tán asociados a frecuencias que figuran en planes acerca de los 
que no estimo razonable esperar que se llegue .a un acuerdo;

3 o) Que como el Cuadro de Atlantic City ha modificado de un modo muy 
apreciable la distribución de las bandas de frecuencias con re
lación al de El Cairo, su entrada en vigor ha quedado supeditada 
a.l previo establecimiento de una nueva lista de frecuencias;

4o) Que esta modificación se ha traducido en una reducción particular
mente sensible para el servicio fijo, y

5o) Que cierto número de bandas de frecuencias compartidas entre varios 
servicios, según el Cuadre de El Cairo, han sido especialmente des
tinadas por el de Atlantic City,
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no puedo hacer otra cosa que apoyar las proposiciones que la Ad
ministración francesa le ha comunicado a Ud. por carta núm. 2¡452 CR 
del 30 de enero de 1951» de la cual he tenido conocimiento.


